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¡uruR tEzA DEL iE§CO CUBIERTO ¡k vÉa
corcEFro PoR El cU LSEÁSEGURT:Psdsr.p.ofir

NUMERO DE OFICINA: 0148

DA TOS OEL TOMA DOR/AS E G URADO :

NOMBRE YAPELUDOS: . JAVIER T¡RA MUÑOZ

DNI/NIE: 062914750 F, NACIMIE¡ITO: t4h2l18S5 sExo: TELEFONO: 69129t86

DOMICtLtO CUREINASOFIA,4O C,POSTAL: 458/0

POBLACÉN PUEBLA OE ALMORADIEL (LA} PROVfNC¡A

SITUACION PROFESIO¡{AL:

üruucroHnnro EIAT.JTONOMO Eboe¡'lt¡ ¡¡su rcupoa¡l f]cuelrre ruerur nrorrwroo fbrRos

DATOS OEL PRESÍAMO

ENTIDAD PRESTAMISTA: EU ROCfuA RURAL flPo oE PRÉsrArrror PERSoNAL

DATOS DE¿ SEGURO

DE VENCI IENTO: to/oáA025

lnic¡ql: 60 diag
m¡x¡m¡: 12 peg¡os conG€crjtivo6 o 30 p€gos alte.ñoE €n totEl

Cr l¡lárimo: 1

Careíaia lniciBl: 30 did3 por énfer¡eiad. En los supvestos en lo9 que l€ lnc€pscidad
Temporel se deba a un €ccidente ño se ¿plic¿rá carenc¡a in¡cial algune
PrEatac¡ón máxima: 12 pagos consocutivos o 30 pagos alt€mos ea tolal.
Cáp¡tal tlá$mo; 1.800€

rtncla lnlc¡al: 30 é.3 pqr ér¡bm€daal E¡ 1o3 supuestos éñ los qué lá hospital¡zacóñ g6

deba a un accideáte oo se aplicaé car€no¡a ¡niaial alguna.
Préltación rú¡im!: 'l 2 pagos coñeeoJtivo6 o 30 p6gos allemos en lotal
q.pil¡Ltlá¡hg: I .8q0€

PRIMA úNtcA oEL sEcuno

PRIMA OEL SEGURO

0,05 € 3E05€ 673 T9 €

BENEFICIARIOS

NUMERO OE POLIZAi 0148.0061.0000004619

CAPIfAL lNlClAL §OLICIfADO: 16.673,24 € No oE ExpEotErrE DE pRÉsfAMo: m.r3,as2rss

rECHA FORMALIZACON PRESTAMO: 10/05/2019 F:cl.tAVENctMrENTopREsrAMo 10/05/2025DURAC|óN PRESTAMo(MESES): 72

CUOTA ORDINARIA MEtiSUAL lNlClAL DEL PRESTAUO: 286.59 € % CUOTA ASEGURADA: 100,00% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 266,5§€

Dg¡empleo: T.abajadores por cu€nta ajene con @ntrEto
o ¡gurl a I rhssés @n iorñade bborál isual ode duración suFortur

a25 Fuoc¡onario6 Públiros,
lncapac¡drd Ter¡poral: fr¿bdado¡es por cuénla proph
(autónomo6), tr¿bajedorés por cuonta ajs¡a con un coñtr¿rto labóral
tempcr¿l, trabajadoes por cuenta ajena con Lrn mntaato laboral
indefnido que no estén cubiertog por la gdrEntia de Pérdida
lnvoluntariÉ d6

PRJ¡A
PERIODO

LEA
IMPUESTO

SOERE PRI AS
IT!PORTE

RECIBO

El Tomador/A.egurádo derlgm con cráeter ¡íevoc¡b|,.; EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES66 3081 0148 3333 4348 38r8

cñP PÁRrñERs 0E sEcURo§ Y FE SEGURoS,s¡ - crdá d. s¡ñ Jorórño 2l ?¿¡! l MADRIo ilsPÁ 15243¡¡{ f' r1¿9 i)13401.lw pr.dE.B
RM. do M-d b@ {319 l'¡.o 3J3l, s3¡ lh¡ übro d. Sd¡ndB, toto lS5 kii¡ r'38180. hr. ll Nll 

^ 
2¿5r@t5. CI*. tuft. .00§FP Cl{69.60fi1

EURmAJAQURALt¡€DtÁCtÓ OPERÁoOR 0E SANC¡ SEGUBOS VINCLIL¡oo S.L. nFlb o d R!0.rto Adñln,.r¡üvo E¡p.oC ó drrtñ d. ¡§ró s l. d.É 0!¡037 - CIF 315663611

oe4oloo@o66262

TOLEDO

FECHA DE EFECTO: lo0sa01g

Ho.p¡t¡liz.c¡ónr Aquellos Tomadorcs/Asegurados que en ol

mome¡tqde producirgg €l ginie§llo no tenggn ningún tipo de releción
laboral, ni po. cusnla propis ni por cu€nta ?jcn€.

cot¿s0Rcto

TOTAL 634,14 € 0,95 €
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@rlCEEro Pon EL CU¡L SE ASECUñ¡: Pd Mla prceL¡

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARfNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anón¡ma inscdta en el Regísko de Entrdades
aseguradoras por Orden Minislerialde 13 de Sepliembre de 1g78con elnrlmero
C-559 con domic¡l¡o social en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quieñ asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantjza el
pago de las prestaciones que conespondan con areglo a las c¡ndicjones del
m¡smo.

El controlde la acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economfa, lndustria y Competitividad del Estado
Españo¡, ¿ través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones-
TOMAOOR/ASEGURADOi El Tomador/A3egurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciorEs
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneñcj¿rio
con carácler irevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se entenderá por establec¡mierfo
hospitalario cualqu¡er hospital, dinicá o sanatorio, tanto públim como pdvado,
que disponga de la irfraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar
tralamientos terapéutjcos por facullalivos legalmente autorizadqs para el
ejercic¡o de su proftsión. A los efuctos de esta cobertura no se mnsiderará como
hospilal, clínica o sanatorio las siguientes ¡nslitucionesi
- Clfnicás para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cúyo princ¡pal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades pg¡cológicas o psiqu¡áticas.
- Residencias de ancianos, centros de dfa y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.
- Cllnicas para tratamientos naturales, temale§, masaje§, esléticos,

adelga¿amienlo u otros tratamier{os similares.
- D¡.ho eslablecimiento debe eetar atend¡do por un médim las 24 horas del

dfa.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospital€s:
- Clfnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfumedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, cenlros de día, c€sas de reposo y cenlrG

para el tratamienlo de drogadiclos y/o alcohól¡ms y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, lermales, masajes, estéticos u otro§

tratañientos srm¡lares, cenlros de salud. balnearios.
1.- REOUISITOS OE COÑTRATACION
sólo podrán contraú¡r la prolsntg Pólizs de Ssgurg laE psEonas ñlicag
qus rsúnan la3 sigulont€a condlc¡on€a:

'l) Ser t¡tularus de un pr{§tamo pe]!oñel, fonnal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber ñrmado la3 Condlc¡one6 PaÉicular€6,
3) Habsr pagado la prlr¡a úñlca.
,l) Quo la Edad dol Tom.dor/Asogurado oslá comprond¡dá sntrs los l8

y 65 añgs. Ng obstante lo anlerior, la edad del Tomador/Asggurado
gn ol morñonto dg la conlrrtrclón dol seguro sumrda al númoro
dq años ds durac¡ón dsl próst¿mo no podrá dar como rssultado
una odad super¡or a lot 65 año3. En 6ste supuesto no so podrá
contlatar el prosonto goguro.

5) Enconlrafss €n oatEdo ds buena salud, s¡n s¡ntoma de snfsrmedad,
y no pado@, ninguna onbnnedad do cáráct€. ovolut¡vo n¡ estar, on
le Fecha dg Efocto dgl Seguro, en sltuac¡ón de lncep.c¡ded
Tsmpor¿|, tal y como élta qusda dgñnida en las prssgntss
Condlclonos Partlculare6.

6) Cgtizar a la S€guridad Soc¡al o ertar on r¡tuaclón ds alta on
mutualldad, montopio o ¡nstltución enáloga que la leg¡sláción
determ¡ne,

7) Adsmás para la cob€fhrra dg D€üomploo:
8) No conocor, o oatar sr s¡tuac¡ón do conocor que se va a prcduc¡r la

sxt¡nc¡ón o lugp€ns¡ón dg ru rclasión laboral pgr cualqu¡ora d€ lag
cauaaa quo darlan derqcho a la preltaclón de Desempleo en base a
e.t¿ pól¡za,

9) Además para la cobori¡ra d€l rlorgo de lncapacldad Tsmporal y
Hospltallzaclón:
No padsc€r n¡nguna gnfemgdad d€ carácter evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póli¿a de seguro que, en el
momerto de producirse el siniestro, estuüese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los ¡nlereses remuneratorios, con e,rclusión, por tanto, de los ¡ntereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, c¡misiones o pagos que debiera hacer
el fornador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contralo de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El impqrto de la suma arggurada no será sup€rior, on n¡ngún caso, al
importe máxirno dg '1.800 €
En cáso de que so produjora una novac¡ón del prüglamo qug coñllevara €l
¡ncremontg d€l cápital pr€stado, supondrá la anulación de la pre8gntg
póliza. En €tos cásos la Ent¡dad Aseguradora procsd€rá a la devolución
ds la prlma ño consum¡da.
Cuando el lomador/Asegurado hays real¡zado amort¡zacion€s parc¡al€
del pfáctamo, la Entidad Argguradora procgderá a a(bcuar la suma
asegurada ds confodn¡dad con lo establocido en ol apartado 8 de las
prossntos Cond¡c¡onoa Particulatqs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tt{tctaL

. Para h garantia de Pórd¡da lnvoluntar¡a dg Emplso ss €stabloc€ un
perlodo do careñc¡a lnicial de 60 diac nalurale!, a contáf dq¡do la
fucha de gf€cto dol seguro. A efuctos de comprobar quo on ol
momento del acaecim¡ento del s¡n¡estro ha t anscurridg gl poriodo
de cár€ncia ¡n¡ciel, se entandsrá qug ¡a sltuac¡ón do dslomploo re
produce on la fgcha en que sg produzca la ef¡nc¡ón o susponsft5n
de la relaclón laboral por la3 cáusas señalada3 on €Eb póllIa, y
adomás 3oa acr€ditado por el Sgrvlclo Públlco dg Empho Eslatal u
organ¡sr¡o públicp qu€ lo sul¡h¡ya.

. Para lagaranüa delñcapacidad Tqñporal!o establec€ un poriodo do
cároncia ¡n¡c¡al ds 30 d¡as natul¡lsa, a contar dosde la fecha d9 €lgcto
de¡ seguro. A efsctos do comprobar qus sn sl momsnto dsl
aca€c¡miento d€l E¡niost o ha tránscu.rido el pe.iodo de caEnc¡a
¡nicial, so ontsndsrá quo la s¡tuac¡ón de lncap.cid.d temporel re
produco en la lecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacldad h¡¡blqra 6ldo diagñosücada por facultaüvo6 de la
Seguridad Soc¡al, ilutua o lnlt¡tución análoga o mód¡co o facultativo
auto.izado yasílo rat¡fiquon los sorvic¡os médicos dslaseguradgr s¡
so cons¡deraso nocssario. En los supuGtos en los qus la
lncapacidad fgmporalse dsbaa unaccidgnte no !€ apl¡cará carcnc¡a
inlclal alguna-

. Para la gar¿ntia do Hosp¡tal¡zác¡óri so €stablscs un p€.iodo do
carencia in¡cialde 30 dia! natu raleg a contaf dgrdg la fscha ds efscto
dol 6eguro. A eÍoctos de comprobar que en el momento do
acaoc¡m¡onto do¡ sin¡estro ha tEnscurido ol poriodo de carenc¡a
inicial, re ent€ndsÉ qus la g¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón se produc€
én la fecha gue aparezca cons¡gnada 6n el ¡nforme do ¡ngEso on 9l
corGpond¡onto ogtableclm¡ento hosp¡talario on ol que ol
Tomador/Asegurado ss encusntre ¡ngresado.

3.2 ENTRE OOS SII{IESTROS
Eñ ol supuoslo de produclrse !¡tuac¡onq3 do Párdlda lnvolunta . d.
Empleo subs¡gu¡sntos a una sltuac¡ón anter¡or ds Pórd¡da lnvoluntárla do
Enrpl€o quo dio lugar a indomn¡zac¡ón Ílor pang do esta póliza, Eq
proc€derá al pago de nusvas prBtacionas si ol Tomador/Arogurado ha
6fado vinculado do foma activa á una nugva relac¡ón laboral como
t¡abajador por cuenta ajena por un p6,iodo min¡mo do lE0 dias naturahg
lnlntsrrumpldos y haya supsrado ol periodo ds p.uoba eBtáblocido
co.r€spond¡onte a 9u nuova r€lac¡ón laboral. En cagq conlraño no 99
pagaÉ canüdad alguna.
En el supuesto de produc¡fso lncapac¡dados Ternporalg3 aubsigu¡qntos a
uña antgriorlñcapacldad Tomporalqug d¡o lugara ¡ndsmnlzac¡ón por parto
d9 €§ta pólüa, la as€gur¿dora procadeé nugvament€ al pago ds
pfostac¡oñ€ tranacurridos lE0 dias naturales, in¡nteñumpido6 en
§ltuación da .tte en el róg¡men corrslpondiente, dBde ol f¡n de la rlltima
¡ncapacidad tempgrdl s¡gmpre que la eñformgdad causanúB sea la misma
qu9 o.lglnó la lñcápacld.d quo dlo lug6r a la ¡ndemñ¡zaciór por pañe d€
6tá pólhá. Cuando la lnc.pacidad Tomporal Subs¡gu¡onto so d.b. a un.
€nhrmodad disünta la asoguradora procadorá nuovamsnte al pago de
prssLc¡onG cuañdo hay¿n trañscurido 30 días natr¡ralai ininlenumpldos
on s¡tuación de alta en sl Ég¡men corr€lpond¡snts, dssdo olfin do la última
lrcapac¡dad ternporal.
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NAtuiÁLEZA DEL dESGO CUEICñTO :lo !d¿
@tlc€ño POR EL CU^L S€ ASEGUiA P, .unl¡ prop .

En el supu€eto de producirro lncapecidadG Tomporaloa lubrlgulont€G
d€bldas a causa! accidontalos no habrá poiiodo de carcncla.
En El supuoato do produclrso Hospitallzac¡ones subsiguiontss a una
a¡torio¡ a l. Hospltallzác¡ón que dlo lugar a lndemnlzaclón por pa¡to do
gsla pól¡za, la slsguradora procodsá ¡l psgo ds prBhc¡ons!
tranacunldor 180 dlas naturabs ¡n¡nterrumpido8, al sncontÉfao gn

situeclón de Hosp¡tallr.clór trl y como !€ dGcribo en la prE€ntq póllza,
d€lds ol fin dGl último afta ho8pitalaria por la cual el aogur¿do hub¡oso
€ctado porclblondo la corraapondiento pf€atac¡ón Eloripf€ quo la
ontumodad causánte so. lr mlrma quo o.lglnó le Holpitrllzaclóñ que dlo
lugar a la indgmnización por partg dq o3ta póliza. Cuando la
Hoap¡tal¡2aclón Subllgu¡eñte rs doba a um orfqnngd,ad dlEllnt¡ h
ascgurrdor. proc€d€rá nuevam€nts al pago do pEstacloñea cuañdo
hayan taanscunido 30 di.s naturalB ¡n¡ntsrump¡do3 s¡n gñcontlalle on
s¡tuac¡ón de HospitalEaclón.
En el Eupuosto de producltr€ Hoapltalizaclone§ subalgulentoa debldas a
caulas áccidontslB no habá pododo dG cáEnci¿
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garañtiza en los
téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a contanuac¡ón se indican
teniendo en cuenla la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en elque se produzc€ elsiniestro.
4.1. pÉRDtoA rt{volUNTARIA DEL EMpLEo
A los efectos de Ia presente póliza la Pérdida lnvoluntaia del Empleo es la

situación en ql¡e se encuenfan quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por c¿usa distirta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefn¡da en la empresa en la que caus€ baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales coti¿ando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicjo Prlblico de Empleo
Estatal, como totalmente desemdeado y buscaÍ¡do activarnente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servic¡o Públ¡m de
Emp¡eo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de inc.¡,rnir en la siluacjón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingenc¡as comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantfa, a la Prestaci5n de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.1.I. PRESTACIÓN POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EfÚPLEO
ElAsegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada pelodo
completo de 30 dfas naturales consec{tilos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinc¡ón

de la relación laboral. De ño pgnnanoogr los 30 dias consscutlvos on
situación de Párdida lnvoluntaria del Empl€o, la Entidad As€guradora no
abonará cáñüdad alguna
La luma aaegulada se abonará al Boneñclaaio dos¡gnado on la pr6qnte
Póliza coñ ell¡mite máx¡mo do l2 pagos con3ocuüyos o 30 pagoE altemoa
en total y Eiompro que dlcha rltuac¡ón de d€qqñpl€o ocuftE dur.nte la
v¡geñcla del a€guro, haya lranscurddo .l pododo do cárcncia, y se
produz€ por alguna de las s¡gulonlas ci.cunslancias:
@elg.Er&-ts EeEs!E!-!4!e.tr!:
a. En ünud de expedierie de regulación de ernpleo o despido colect¡vo.
b. Por fallecimieñto o ¡ncápacilad del empresario ind¡üdual, y siempre que

estas causas determ¡nen la extinción del contráto de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o odinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voludaria por parte del Asegurado únicamerÍe en lo§

supuestos previstos en los artlculos 40.1 (moülidad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones st§tanciales de las condiciones
de lrabajo), 45.'1.n (por decis¡ón de la trabajadora qLE se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de üolencia de género) y
4S.1 ,) (extiñción por incrmplimieñlo del empleado0 del Estaluto de los
Trabajadores (R.0.L.2/20'15 de 23 de octubre).

f En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procediménto
concul§al.

9. Suspens¡ón de la Relacjón Laboral en ürtud de exped¡ente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trab4o pordicha
causa.

El derecho a devengo de la ¡ndemnizac¡ón cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la normativa laboral española.
4.,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EIIPLEO
No se mnsiderará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaña del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encLrenlre en cualquiera de las s¡guienles
situacion€s:

a) Cuandg haya 3¡do despedido y no rgclame en tiompo y torma
opoñunos contra la decis¡ón 6mp.esaíal, salvo pqrgxt¡nción de
contrato derlvada d€ oxpodlontE de fogulac¡ón do ompleo o do
dssp¡do coloct¡vo o basado en lai cáusas ob¡eüvas prcvlstas eñ
el articqlo 52 d€l Btatuto d6 los fraba¡adores (RO.L.22015 de
23 de octubro).

b) Cuando !u contrato ds tr¿bajo ss oxtinga por iub¡lac¡ón dol
gmpro§ariq empleadgr ind¡vidual del Tomadgr/Asegurado o por
oxp¡raclón dol tlerñpo conv€rlldo y/o fñalkáclón dg la obra o
ssrv¡c¡o objeto dol cont'.to.

c) Los traba¡adoros fijos do carácter dÉcont¡nuo én lqs p€riodos
gn quo cerqzcan do ocupaclón el€ctlva.

d) CuEndo, d€clarado ¡mprocedqntÉ o nulo ol dosp¡do por
aentqnch fime y comunicada por el €mpleador la f€cha do
rolñcorporackin al trábalo, ¡o sa e¡eza tal dsrccho por paats d6l
fomador/Asegurado o no s9 haga uso,9n su caso, ds las
accion€c prsvlatas gn la leg¡slac¡ón vigento.

e) Cuando no hayan sol¡cllado el r6ingrc3o al puesto de lrebeio en
ol c6o 9n qu€ l¡ opc¡ón sntrs indsmniz¡ción o r€odmblón
coí€6pondlera al trabajador o ao oatuv¡ora en Excedoncla y
vonc¡sr. el poíodo ñjado pára l. m¡sma.

0 La extinción dol contrato labordl durantg el periodg de prueb6, la

iubllaclón añüclpada y olparo parclalcon una roducclón lnlarlor
al 50% ds su jomada laborá|, o cuando la ¡ndomn¡zación por
de§p¡do consista én una renta tgmpo¡al pagadera en momenio
dgl d€6pldo hasta la focha on la quo gl trabalador accoda a la
!ub¡lac¡ón (pÉjub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Aregurado tiene derscho a perc¡b¡f un salado por
pane d€l .mphedor, se excsptúan de ests supu6to lo!
complemsntog s¿lariales pactados colscüvamenie en log
exp€d¡qnt€ú de s|.,sporu¡ón dol contrato.

h) Loü d6pldoE cuya ¡ndomnlzaclóñ aea monor dgl 50% de la
lsgalmente establec¡da.

i) Cuando gl trabaiador cese voluntar¡amentesu pu€sto dg trabaio.

l) Cuando h €finc¡ón dgl cantratq s€a doclarada prpc€donb pot
sanleñcla ñrme, o s¡€ndo eaí notllicado al Tomador/Asegur¿do
por parts dsl qnprss¿.io, sste no haya reclamado oí t¡smpo y
lorma debidgs.

k) El dGpido sin dorDcho a desemplso dol n¡vel conlributjvo dol
Ssrv¡cio Públ¡co ds Emplso tutatal (on adelanb SEPE).

l) S¡ la prBtac¡ón de Dggempleo de n¡vel contributivo del SEPE eo
rec¡be en forma d6 pago ún¡co.

m) Cuando el TomadorrAseguÉdo se acoJa vohmtarianente a un
Expodionts do Regulación do Emplgo.

n) S¡ lá Rolac¡ón LaboGl dsl Tomador/Assgurado lo fuora con una
omprBsá propiedád d.l ámbito fam¡l¡ardo ó3ts hash €l3sgundo
grado dq coGrNnguin¡dad o afin¡dad, aci comg en loq calo§ 9n
que €l Aaogurado o un fañllhr suyo ha6ta €l s€gundo grado do
consangu¡nidad o el tsrcer grado ds añn¡dad fr¡ora €l
admin¡gtrsdor d€ h €rnpr€a; y tamb¡án !¡ 9l
Tomador/Areg urado fuera soclo con pr€ssnc¡a o rapreaentaclón
d¡rocta €n los órganos d€ administrac¡ón dg la Soci€dad.
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¡r.2. INCAPACIDAD fEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración lemporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado comtatada médicamente, debida a un accidente o
enfennedad, y que detemina la imposib¡lidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmenle su actiüdad remuñerada o profes¡ón habitual, originada
ajena a su volurtad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de inc{rnir en dicha situación twiera la

condición de autónomos (trabajadores por qJenta propia) que coticen o no en
un Régimen dist¡nto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por clenta ajena con un contralo laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena
con un conlrato laboral ¡ndefnido que no estén crb¡ertos por Ia garantla de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
acc¡derfe o la enfermedad qt€ den lugar a la referida ¡ncapacidad terEan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fec¡a de Efedo y sin perjuic¡o de lo
establecido respecto al pedodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomento de la contratación, debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad

de carácter evolulivo nisertitulares de una prestacjón periódica o prestación por
iñvalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD ÍEMPORAL
La Ert¡dad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
pelodo completode 30 dfas consealavos ensituacjón de lncapacidad Temporal
del fomador/Asegurado y una vez transcurido e¡ periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 dfas naturales consecut¡vos en los que el fomador se encuentre en d¡cha
situación. De ¡o permanecer los 30 dfas consecutivos en situación de
lncapacjdad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o rea¡ude su trab€jo/adiüdad
remunerado/a o por qrenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lolal curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
femuñerado o por cuerta propia, y también si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descfitos por la normativa de ta
Seguridad Social española.
El ¡mporte de la indemn¡zac¡ón será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreüniera a una ñueva enfemedad a la iniciahente declarada.
L, suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presertes
Condic¡ones Particulares c4n el lfmile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en totál y s¡empre que dicha $ituac¡ón de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigene¡a del seguro y haya transcunido el periodo de carencia.
,r.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se enterderá mmo hospitalizac¡ón la

situación de lngreso acaecida al Tornador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establecimie¡lo hospitalario en condicjón de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la final¡dad de someteÉe a tratamientos méd¡cos
o quirurg¡cos.

Estarán cubiertos por Hospita¡ización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el moñento de produciEe d siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntada del empleo
ni para la de incapacidad ter¡poral, es dedr aquellos
Tomadores/AseguÉdos que en el mdnento de produc¡rse el siniestro no
tengafl ningún tipo de relac¡ón laboral. ni por cuenta propia n¡ por qrenta

ajena-
. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratac¡ón de baja labora¡por razones de salud, nihayanesladode baja
por enfeamedad duranle más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses
anteriores a l¿ adhesión.

4.3.1. pREsrActoN poR HosptraLtzactó
La Entidad Aseguradom aboMrá al Beneflciario de la presente póliza, de
producirse la hospital¡zac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
\ez alcanzado un peñodo de 7 dfas de probada Hospitalizac¡ón y una lez
lranscuÍidos los el periodo de carencja inic¡al. Los pagos sucegivos serán por
cada periodo complelo de 30 dfas naturales consec]Jtivos dicha situación. tle no
pormanscgr los 30 dias consocrrivos, on lituac¡ón do tlospitaliza E¡óñ, la
snt¡dad a$guradora ng abonará cantidad a¡guna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos coraecuti\ros o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha sfuacjón de lñc¿pacidad Temporal
ocurra durante la ügencia delseguroy haya transcurido el periodo de carencia.
,I..T. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEUPoRAL Y HosPtrALtzActóN
No tíenen la considerac¡ón de Hospilalizacióñ ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡n¡eslros que
resullen o sean consecuenc¡a de las siguientes situaciones:

a) Enigrmgdad6, l€alongs y complicaclon€s causadas d¡rocta o
indlreclamente por voluntad dgl Tomador/Assgurado o
derivadas de la Eal¡zac¡ón de acto! noloñamonts tomorarios
qug ontrañon grav6 rloagos para la salud,

b) El oanbarazo, parlo o aboño así como 106 pariodos de detcanso
voluntario y obllgatofio qus procedan en caso do matBmidad.

c) La6 produc¡das cuando ol Tomador/As€guGdo se gncugntre
bajo la inlluonc¡a d6l .lcohol, drogas tóx¡c.s o ealupolrc¡gntoa;
lo9 qug ocumn 9n gstado de psfturbac¡ón montal,
sonembul¡smo o gn dosallo, lucha o riñ4 oxc€pto caso probado
d€ logit¡ma dsf€nsa; as¡ como los dorivados ds una actuac¡ón
del¡ctiva del TomadorlAsogurádo, declaidda ¡udlcia¡ñentg, o su
resbtánc¡a a s€r detañldo.

d) Cualqu¡er enf€msdad, dolonc¡a, 6tado o les¡ón por la qus €l
fomador/As€gurado h6ya roc¡b¡do d¡agnóqt¡cq y/q tratamienlo
de un mód¡co en lo. l2 mes€. añtedor9. al ¡n¡clo do la cobortura
de la prssentg póliza coñ anterioridad a la contratac¡ón a la
pólha, asf como las sgcr¡olas produc¡das porolla!, ari como loc
defgctos de nac¡n¡ento y las enÍEmodad8 congón¡tas,

e) La3 ¡ntorvenc¡on€ qu¡.úrgicas y tratam¡entos már¡c6 yiu
odontológicos que no s€an osencl.lG por ieoñe! méd¡cá! y
sgan domandadog por el Tomador/Asogurado por la¿on€s
psicológ¡car, porronal€§ y/o 6táticas, shmprE que nose d6ban
a secuolas do accldentes paoduc¡do€ con posteriorldad a la
fecha dg efecto dq la cob€rtura del soguro.

0 Dolor lumbar, c6rv¡cal, dorsál, secro y c¡ál¡co, a!¡ como
cualqu¡gr otro procso patológ¡co que tsnga como
manil€íadón ún¡ca ol dolor, salvo que ex¡rtan ovidonc¡a§
obj.üv.da por .studios méd¡cos complemenlados
(radiologias, gamñagralfas, €qcán€r€, T.AC, otc,) qus
dqmuestrcn la ex¡stqnc¡a de altorac¡onos y les¡onog que
justiñquen oldolor causa do h incapac¡dad tomporal.

g) Cefaloas, onúormedades p9¡quiátricas y mental€s, ¡ncluyendo el
6trés, anslgdad, d6pr6ioñss y afscc¡ones aimilarq!! aun
cuando d¡chas enfermsdada y afecciones hayan s¡do
dlagnorücada! y triiladalr por un méd¡co ocpoc¡alBta
(ps¡qu¡atra),

h) La! snfsmodads! o lBion€c dsrivadas ds la prácüca
profoalonaldo cualqulor doporlE, ds la parüc¡paclón on apu6tar
o compgt¡c¡ones, y ds la páct¡ca como afrcionado o prof€g¡on¿l
de activ¡dade9 de alto ri6go, ar¡ comg los accidgnbs d€rivdor
do la conducc¡óñ d€ veh¡culos s¡n sl corrgspoñdlente perm¡so
expodido por h autoridad comp€tontg y lo! accidsnt6 sár€os ¡
oxcopc¡ón do los vuolo3 comorc¡algq 6ri linea r€gular autqrieada.

i) Las cur¿s ds roposo, tsrmalss o d¡otót¡cas.

¡) Aquollo! Asogu6doa qu€ €.téñ percibiondo una porlsión do
¡nval¡de o quo stán tramlürndo en el momento de la
co ralación dol rogu.o la ¡ncapac¡dad pofmanenüE abggluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
L¡s cobortur¿s de Pord¡da lnvoluntaria del Emploo, lncápacidad T€mporal
y Hospitalizac¡ón son oxcluyontog entrq s¡ dep€nd¡endo de la s¡tuación
laboral en la quo so oncuontre El fomador/Asoguado en el momonto de
produciBs sl s¡nlostro, por tanto cuando un TomadorrAsogurado €3tá
cubiorto por Páfd¡da lnvoluntar¡a dol Emploo no podÉ estar cub¡erto pgr
lncapacidad Tornporal, ñl por Ho6pltalhaclón g lgualmort€ en gl l€sto de
los supuGto§ €ñ que el Tomador/Asggurado pu€da ssbr cubisáo por
lncapac¡dad Tomporal y Hosp¡tallrac¡óñ.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, e¡ Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prest¿c¡ones po.
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacjdad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecla dei
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L Los riGgos extraordinalos su¡gtos a rgcargg obl¡gatorio a favor
del Consorclo do Comp€nsaclón dg S€guro6.

2, Los que no dgn Lugar por L6,
3. Los hechos dgrivadqg do conf¡ctog armados, haya g no

prccodldo declaraclón ofcl¡l do gu€rrr-
4. Las cong€cu€nc¡as directa g indlrectar d€ la roacc¡ón g

rad¡áción nucloar o contaminaclón radlactiva-
5. Sulcldlo o la tsnúruva delmlamo duranügla prlmsra anual¡dad ds

s9gufo.
6. Losslni€Stroscausados¡ntoncionadamenla/voluntafiamonteo

por mala fu del Tomador/As€gurádo. LaB consocu€oc¡¿s do un
acto de ¡mprudercia tün9ra.ia g negl¡gench grave del
Tomador/Asogurado, doclarado aí ludlc¡rlmento,

7- Los 3in¡ctros ocuarido¡ como consecuencia de temblorEs de
tlem, €rupclonB volcánica!, lnundac¡one! y gtrgs lgnómgnos
alsmicoo o moteorológlcoa do caráctgr oxlraord¡narlo.

8. Los produc¡dG ant€s de lá primera prima pagada.
9. Los Callñcad6 pof el gob¡srno d9 la nación gomq Cahmldad

l¡aclonalo catáltroto a8¡ como opldomlas y pandomla,
10. Las consecuenclas de gueraa o de otlas clrcur¡stanc¡as

extraord¡nalia! y aquálog otros supusto€ qug tengan la
cons¡doraclón do lugrza mayor dg acuordo coñ lo piovl8to on ol
artículo 1.105 dol Cód¡go Civ¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técn¡ca del seguro en csda momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicác¡ón de esta larifa se le sumarán ¡Gs ¡mpuestos
y rec¡¡rgB que sean en todo mornento legalmeñte reperojtibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El§eguro se contrata a prima única para loda la duración del seguro.
Los rec¡bos de prim6 deberán hacerse etectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo paclo en contrario establec¡,lo en la póliza, el
abonode las primas se real¿ará med¡ante domic¡liación bancaria de los recjbo§.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseluradora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡ación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado c]Jalquier gasto
derivado del medio de pago ulil¡zado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su ob¡igación en cáso de
siniestro.
8,. f{ODIFICACIONES Y AI{ULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifc¡ciones que se establecen en el presente apartado. Estas modifcácion€s
una \/ez notifc¿das y aceptadas por la Er idad Aseguradora en un plazo mátmo
de cinco d¡as hábiles supondrán la em¡sión de un Suplgmenlo a la Póliza de
Segúro que una vez fmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dfe de la sol¡c¡tud.

Anulác¡ón dolS€guro. Cuando se real¡ce la amorti¿ac¡ón tota¡ de ia operación
de ñnanclación ünculada al seguro dará lwar a la ext¡nción dd mismo, previa

devoluc¡ón al Asegurado, por parh de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no mnsumida menos el ¡mporte coÍespondénte a los recargos e
impuestos sat¡sfechos. Una vez realizado el elomo de la prima, la Entjdad
AseguEdora quedará liberada de su obl¡gacjón eñ caso de sin¡estro quedando

extinguido el contrato de seguro.
[odmcación do le suma asogu]ada. La amort¡zación anticipada parcial del
péstamo daÉ derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pañe de la

prima ño corsum¡da corespond¡enle a la parte amortizada ant¡cipadarnente del
préslamo menos el importe coÍespond¡ente a los recargos e impuestos

sat¡slgchos, continuando üge e el presente confato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.
ta Enüdad Ageguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condic¡ones

de la pol¡za lras la amorlizac¡ón parcjal realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preseñte seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanc¡ac¡ón

vinculad¿, establec¡éndose un penodo mhimo de durac¡ón de 6 mes€ y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de

años de duración de la operación de nnarrciación ünculada no podrá da. como
resullado má3 de 65 años.

La cobertura term¡nará y el derecho al cúbro de las pEstaciones cesará en

elmomenlo en que tenga lugarel primero de los srguientes evento6:
a) La fecha on la cual lodas las car*idados dobidas por ol To-

msdorlAsogu.Edo a la ont¡dad proshm¡sta por €l Contrato
do Flnanclaclón vlñculado a oata póllza dg soguro fr¡oran fc'
embolsadas q la Ent¡dad PEstam¡sta,

b) Al alcanzarao la fecha do terminación dol Contrato do Finan-
c¡ac¡ón v¡nculado a sta póll¿a, aunqus no so hubisGn ro-
smbolsado tod.s las carfldadB debidas e¡ vlñud del
ñ¡amo.

c) L¡ techa €n qu€ €lContrato ds F¡nanciación ünculado a €st¿
Póllza do Eqguro tormlno porcualqu¡€r cauaa.

d) La fecha gn la cual €lAlagurado álcánc€ l¿ €dad do 65 años,
o en la locha €fl la qu€ se cése en toda act¡v¡dad profts¡onal
romuner¿d4 o en la lgcha d€ ¡ub¡lac¡óo o ds prejub¡lsción

cualquhra qug lea !u caus¿r, €xcgpto paftr la garan{a do
hoEpitaltsac¡ón.

e) La iech¡ de fallsclml€nto o do dsclaración dolelt¡do da ln"
capac¡dad Pgr¡nanentg del As€gurado en cualqulgra de sus
grados o Gr¿n lnvalid€2.

0 La locha en la que !o prodEca una 3ubfogac¡ón, c€ción d,o

la poslción o cualqu¡er trangm¡s¡ón de los dsrqchoq y obI.
gaclooos d6lG parto6 que ¡nto ¡enen on el Contr¿to de Fl-
ñanciaclór.

g) Asimkmo, la cobortura torm¡n.rá.o la loch. €n L que rl
Asogurado¡ haya pagado ol ñúñsro máxlmo ds PrEtac¡o.
nes consecutlvas o alt€mas por lncspac¡dad TEmporal, Hos.
pitaliz.ción y/o Pérdida Tempor.l lnvoluntaria de Empl€o
quo s6 han fiiado on sta póliza.

io.. coNotcroNEs paRA LA RESctstóN DEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorti¿ación
tolal anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apadado 8
de las presentes Condic¡ones Particu¡are§.

En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Enlidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la pdma no cofisumida corespond¡ente a la mensualidad en la que se
produzca la rascis¡ón, quedando desde ese mornerfo extinguida la póliza y
liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese momerüo.
La Ent¡dad Aseguradora podrá resc¡ndir el contÉto en los siguienles casos:
. Por agravación del riesgo. una vez mmun¡cada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡fcac¡ón del contrato en un
plazo de dos meses. EI Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qu¡nc¿ dlas. Tramcurrido dicho plazo, en caso de s¡lenqo o de
rechazo, la Erúdad podrá advert¡r de ñuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce días, lranscuridos los cuales y en los ocho dias
siguierfes comun¡cará al Asegurado la rescisión def nitiva. La Aseguradora
podrá, igualrnerie, r$cindir el contrato comun¡cándolo por esqilo al

Asegurado denlro del plazo de un rnes, a partir del dfa en que two
conocim¡eflto de la Egravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el alicLro 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por cuipa del tomador la prirnera prima no ha sido pagada, o
la pdma única no lo ha sido a su vencrmiento, elasegumdor tiene derecho

a resolver e! contrato o a exigir el pago de la prima debida en vla ejecut¡va
con base en la póli¿a. Salvo paclo en cor¡traño, s¡ la prima no ha skjo
pagada anles de que se produzc€ el s¡niestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Sielcortrato no hubiere sido resuelto o extirEu¡do confoÍne a los pánafog

anleriores. la cobertura vuelve a tener efecto a las '/e¡nlicuatro hora6 del

d¡a en que d tomador pagó su pñma.

oo acuordo con lo €§tablecldo sn ol arliculo 22 dE h Ley ds Contr¡lo d€
Ssguro 16 part€s pu€don oponer3o a la próroga dol contrato medianto
una notlñcac¡ón €acrita a la otra pano, otoctuada con un pl.zo do dG
mo!€c d€ antic¡pdción a la conclus¡ón dgl pgriodo del segu¡o on cuEo
cuando la opos¡clón a la próroga sea el€rE¡t da por la Entidad
Agoguradora o blon con un mes do antolac¡ón cuando la qpgsición a la
prórrogr soa s¡ocutada por el TomadgrlAsogurado,
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I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No proc¿derá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ofles dBcritas en la presenle póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el rec¡bf o comprobante del pago de la
conespofldierfe oJota del prástamo.
La Eñtidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condic¡ones que se eslablezcán en las Condiciones Padiqllares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que Sus médicos, inspeclores o
empleados üsilen al Tomador/Asegurado, debiendo permilir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visitas, como c.ualqu¡er
averiguación o comprobación que la Ent¡dad Ageguradora considere necesaria.
El incumpl¡m¡ento de estos deberes se entenderá como renuncia al mbro de la
prestac¡ón, safuo que no haya sido posible el llevarlo a cábo por la oposic¡ón del
médim o personal facultaüvo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La doormentación que la Compañla solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la s¡gu¡entei
PERDtoa tNvoLuNTARta DEL E PLEo
En la aoeftura dgl s¡n¡ostro
- Copia legible del DñlNlE.
- Mda Laboral aclualizada y cofipleta que jEtifque al menos 30 dlas en

desempleo.
- Carta de notficac¡ón de desp¡do de la empresa, en papd de la eÍtpresa y

debidamerte fmada y sellada.. Certifc¿do de Empresa y dos úhimas nóminas. debidamente flrmado y
sellado.

- Desglose de la liquidac¡ón e indemn¡zación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente fmado y selhdo.

- JLJstiñcante conespondbnte al ingreso de la ¡ndemn¡zación.
- En caso de SI4ACiJUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Senlencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., aulorización adm¡nistrativa y comunklac¡ón de la

emoresa al trabaiadoa.
- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con et periodo

Íecomckio.
- Recibo del préstamo pagado a la fec¡a del siniestro.- JLstificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
' Cualquier otr¿ documeñtación susütutiva de la anteriormenle relacionada o

que sea necesaria para verifcar su val¡dez o alc¿nce.
En la contiíuac¡ón dol sin¡oslro
- Juslificante de pago del SPEE y/o V¡da laborsl actual¡zada.
- Recibo del préslamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEfIIPORAL
En la aoortura dgl Slnle6tro:
' Copia legible del DNUNIE.
' Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡aly último pago.

- Partes de baja que acred en la inc€pacrdad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
,uslñquen al menos 30 dfas en rncapacñad.- Histonal C¡lnico o Certiicado Médrco donde se detalle la fecha de
dragnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertificado
se hará constar especifcamerte si existen antecedentes relaqonados
con las causas de la rncapacidad y las fechas de dragnóstico de las
m§mas.- Además de lo anterior en cáso de Hospitalizac¡ón inlorme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certmcado eñ¡tido por ¡a
empresa si se trala de un acc¡dente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsrñiesfo.

- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón susl¡toliva de la anteriormente
relacjonada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En le conllñuáclón dcl ahl6rlrol
:-?áiiE§ileco-ñlinn-5Ei6ñ-filff 'a japeriódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertu,a del a¡nie3tro:
- Copaa legible delDNUN|E.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistenc¡a de situac¡ones de alla emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

. Parte de hospitalización con especiflcáción de la hora de entrada ysalida
del centro hospitalario que just¡fique al menos 7 días de hosp¡talización.

- Historial Clfnico o Cerl¡f¡cado Méd¡co donde se deta¡le la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se haÍá constar especff¡c€mente s¡ existen antecedent$ relac¡onados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

' Además de lo anterior en caso de Acc¡denle cop¡a completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del cert¡ficado emitido por la
empresa sise trata de un accidente laboral.

' Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiñcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacjones.
- Cualqu¡er otra documentación sust¡tL¡t¡va de la anteriomente

relacionada o que sea necesaia para verilicar su validez o alcance.
En la contlnuación dolsinlestro:
- Panes de hosp¡talización pedódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el recha¿o (b un sin¡estro con posterioridad a haberse
efectuado pagos cor'r cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneñciario por las sumas andebidameñte
sat¡sfechas más los intereses legales que corespondan.
Elpago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una \¡ez que elAsegurador haya
recibido la dodmentación y las pruebas requeridas, por pafle del
Tomador/Asegurado o el Ber¡efciario. En caso de que no se entregara d¡cha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Eñtidad Aseguradora, haya recitrido las pertirrenles prlEbas de
que el Tomador/Asegurado se halla en ¿lguná de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnic¡ón esEblecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los lfmites establec¡dos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuic¡o de
que el Tornador/Asegurado pueda inic¡are¡ procedimiento de redamaclón desde
el momenlo en que se errcuentre en situac.¡ón de lncápac¡dad Temporal o
Perdi.da ¡nvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡lu¡entes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empbo u Hospitalización,
o deje de aportar las prlrebas sol¡c¡tadas por la Entidad Aseguradora. de
que 3e enq¡entra en d¡cha situac.¡ón.

. La fecha en que a Ent¡tlad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida hvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han lijado en esta pó¡iza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condbione§
Pafticulares.
I2.. REGIMEN OE RECLAMACIOT{ES

12.1 El régimen de las rec¡amaciones será elprev¡sto en elanículo 97.5de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beñefic¡ados, asf como sus derechohabientes, eslán facullados para
fomularquejas y reclamaciones ante elSeMcio de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡c¡lio
en el P" de la Castellana no ,14, 28046 Madrid y con página v,eb:
t¡¡$,¡,.dqsfo.mineco.e§/reclamaciones/index.aso contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anleaior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el SeMcio de
Reclamaciones, §erá imprescindible acreditar haber formulado lag
quejas o reclamac¡ones, prev¡amente porescrito alArea de Protecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, a¡
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalrante eslablec¡do sin que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

12.4 H Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Canera de San Jerón¡mo, 2l - 28014 ñlADRlD, y direcc¡ón de coneo
eleclrónico pIgE§qiqllgElC!ts@plppA¡lgG tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormeñte meñcionadas, en primera ¡nstanc¡a y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguiÍse la tram¡tación ante el Oefensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en dvelázque¿ ñ"60, '1'D, 2800'1 Madrid Tfro.913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La ent¡dad
aseguradora se compromete a preslar Ia colaboración necesaria en la
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instrucción del procedimienlo de reso¡ución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que elDefensor del Cliente
emita y que tengan caÉcter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Oefensor delcliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza la plenitud de
tulela jud¡cial, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos,

. ñia la prolección adm¡nistrat¡va.
El Area de Protección al Cl¡ente, actuará en Ia resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la u,Eb de la Entidad
Aseguradora. y que les será facil(ado en cualqu¡er momento.
13.. cLAUSULA DE INFoRMAoIÓN soBRE PRofEccIÓt{ DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
prote.¡ión de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016ir579 del
Parlamento Europeoy delConsejo de 27 de abrilde 2018 relativo a la protección
de las personas físicás en lo que respecla altratamÉnto de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/4&CE
(Reglamento GeneGl de Prolec€ión de Datos). CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y prec¡sa de lo siguiente:

tNFoR Acló BAstcA soBRE pRorEccróN DE oATos:
Responsable del lratam¡ento ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Panners) NIF
A-28534345
+info: irfomación ad¡cional
F¡nalidad dsl tratam¡onto do sua datoa
Finalldad Pfincipal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: infomación ad¡cional
Log¡tim.ción para el tr¡tambnto d€ lus drto!
La baso legal para el tratamieñto de sl.§ datos os l. .jecuc¡ón del contrato
do 6oguro en los téminos que fgurdn en las Condic¡onesde la Póliza, ss¡como
en la Léy de Contralo do Sogurc y Loy de Orúon¡clón, Sup€rvis¡óÍ y
Solvqac¡a de enüdadG aog uradoras.
+irfo: información ad¡cional

t esl¡nata.los

Sus datos podrán ser coflunicados a:
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

" Proveedores de CNP PartneB para la prestac¡ón de servic¡os relacionados
con el contrato de seguro E[¡scrilo (por ejemplo: proveedoÉs de CNP
Partners para Ia prestación de ¿lgún seMcio relacionado mn su mntrato,
empresas lram¡tadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
elemalizado d¡chos servicios, peritos, etc..), con los que CNP PartrEls se
compromete a suscribir el conespondiente contrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agedes y/o coredores) que hayan interrcnido en la mediación
de su contrato.

,' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado para el cumplimiento
de las obligacjones de supeMs¡ón y/o para gestión ádministrat¡va y gestión

centralizada de reqJrsos informáicos.
Tr-ansleronclas lntemac¡onalo3 prsvbt8: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios ¡nformáticos de CNP Partnel§.
+info: información ad¡cional
Oergchog
Acceder, rectificar y suprimir los datos, asl como otros derechos mmo se ere¡ica
en la ¡nformación ad¡cional.
+info: iñfomación ad¡c¡onal

INFORiIACIOT{ ADICIOT{AL SOBRE PROTECCION DE DATOS
Rosponsablo dsl tratam¡onto do sus datoa
Oatgs de Cgntactg:
Dom¡cilior Cenera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coreo Eleclónico: aleñcion@cnppartners.eu
De¡egado de Prote{ción de Dato§: !pd$(@!¡pp¿¡hCGÉ!
Finalidd del tratam¡ento

¿Con qué finalidad t átamqs sus datos?

En concreto, dentro de la "Fir€lidad Principal', los Datos Personales serán
katados pala:
. Valorar, seleccionar y tadlicar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y mnveniencia, asl

como en su c¿so mantener actual¡zados sus datos paÉ este fin;. Suscfibir, cumplir y exigir el cumplim¡ento delcontrato de seguro:
. Gestionar y dar seguimier¡to adminislrativo al contrato de seguro hasta lE

elinción de las obligaciones jurfdicas de las partes bajo el mismo;. Presentar al mbro las primas que deba abonar el Tomador bajo elconfato
de seguro y erniür recjbos relalivos a las mismas;

. Tramitación de los s¡niesfos (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumdimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funcioñes);

' Gest¡ón de quejas y redamacjones;
. Reg¡stro de pólizas, siniestros, provisiones lécnicas e inversiones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencja y posible Íiaude de forma preüa

a la suscripción del coritrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
v¡genc¡a dd mismo, incluyendo, habida cuerna del interés legit¡mo que
ostenta la Ertidad Asegu¡adora, la consulta y crlrce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar ftaude en el seguro y con fche¡os sobre
solvencia patrimonial y crédito;. Cumplir con obligac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habililación legal;

. La realización de eslud¡os de técnica aseguradora en análisb de merc¿dos
objetivos y pe.ñlados con lines acluariales paÉ la determinadón de la prima
en la sLBcripción delconlrato de seguro.

. Gestionar, en su caso, de forma central¡zada los recuEos infomáticos
(aplicac¡ones, seNidores inc¡uyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes adminbtrativos intemos der{¡o del mismo grupo de empresas al que
pedenece CNP Partners.

. Remfirle cofiunicaciones cornerciales sobre los produclos de CNP
Parlners similares a los coñtratados a través de coneo poslal y/o llamada
telefónica-

¿Quá tr¿tam¡onto3 ed¡cionalG podemos r€allza/?
Adic¡onalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerchles de CNP Parlners por medioG eleclrónicos, asl mmo
infomación sobre produclos dist¡ntos a los cortratados, informacjón sobre
las acciones de marketing qÉ CNP Partner§ \¡aya a llevar a cabo (entre ¡as
que podrán figuraa, campañas, prqyectos, sorteos, concufsos, evento€ de
cualquier t¡po y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de ne\¡aletters (todo ello inc.luso por medios eleclrónicos).

r' Si ha acÉptado, sus datos podrán ser tratadG para la elaborac¡ón de
perfiles con fnes cornerdales y de marteting con el objelo de conocer sus
preferer¡cias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durants cuánto tismpo tratarsnos !u! datoa?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación ílercanlil, satuo que revoque su consentimiento o se hubiera opueslo
con anterior¡lad, en su ca¡io y una vez llna¡izada, durar¡te el plazo de
c{nservación legalmente establecido. Puede corsultar en cualquier momento
d¡chos plazos env¡ando un coneo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coneo e¡ectrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratam¡ento.
r' Si ha dado su cgnsentiménto, podremos tralar sLls datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónbo§, asi como
informacjón sobre productos distintos a los contráados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners uaya ¿ llevar a cabo {entre 16
que podrán fgurar, c¿mpañas, proyectos, soneos, concurso§, ever{os de
cualquier t¡po y temát¡ca), la realización de encuestas de satisfacción y
envfo de n€M6letlers (todo ello incluso por med¡os eleqtrónicos).

r' Si ha aceplado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones @merdales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.
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h*rn.*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnotecclóH DE PAGos

|¡O¡EREDELAASEC¡IRAEORA:CNPFARTNERSDE9EGiROSYRIASEGURoS,SA.donÉadÉsCfr.dáSaiJqdnEo,?1-?!01{Mdíd(E!Íáña) MIUF,TLEZA DEL ts€§eo CUOERTo NoV!¿
rEotaDoR Euaocara RlRÁt MEDtadóñ c!.redd dq B¡¡€s6gr.6 v mlLtló s L 6 d@!ro s oxÁtb. ? - rs{o4 roLEDo iEspañA) col¡aÍElo poR EL cu L sE asEcJ¡u: rd @6b propú

As¡ mismo, sus datñ podrán ser comunicados en caso de c€s¡ón de cartera,
fus¡ón, €§cisión y tramformación.
La transfe.encia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
§olo se levará a cabo siempre ycuando las mismas estén ¡ncluidas enelámbito
de la Normas Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrccen un
n¡vel de protección equiparable alespañol y contarán mn todas las garantlas y
medilas para salvaguardar la seguridad de srrs dato6.
Mantendrcmos actualizada la información sobre trartsferencias intemacioflales
que se vayan a feal¡zar en un fLJturo en nuestra $/eb:

htFs:/ ¡rw\¡/. cnppartners.es/politica-de-privacidad/
Derachos

¿Cuál€6 ron.uc dorechos cuañdo noa tac¡l¡ta auE dato6?
Cualquier persona liene derecho a conocer s¡CNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las persona§ interesadas tienen derecho a acceder a sus dato§ personales
(doracho do accoEo) asl como a solicitar la reclifc¿cjón de los datos inexacto8
(dorocho do roctific¿clón) o en su caso, su supres¡ón cuando, entre otros
motivG 106 datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recog¡do§
(derec¡o de supresión).
En deteminadas circunstancjas, los interesados podrán solicitar la limitacióndel
tratamiento de gus datog, en qjyo caso, únicamente lo3 @rceryaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de redamacion€s (derocho a la l¡m¡tac¡óñ del
tEtam¡onto).
En dgtem¡nadas clrcunsta¡c¡G y por motivc folaclonados con au
Eltuaclón partlcular, loa lnbfraadoG podrán oponoEo al tñrtam¡onto de
sus datos, CNP Parln€I! delaá de tratlr los dalos, ralvo quo ob€dezcan !
mgtlvqs lggítimos g 9l elerciclo o defsnsa ds pos¡bl€s roclsmac¡onos.
De igual modo, tiene derecho a revocar su corsen|imiento (dgrecho do
rovocáclón dsl conssnüm¡onto)
En elcaso de que solicite la porlab¡l¡dad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derscho a la portabllldad do lo8 datos), se podrá realizar, pero s¡€mpre que
cLrnplan con los requisitos pal-¿ que se pueda ejecular la misma y siempre y
cuando Ia empresa a la cual deben ser cornunicados sus datos tenga operaüva
la plataforma para poder ejecutar la ponabilidad (por ejemplo, no s€ podrán

realizar s¡ afeclan a datos de salud o se traten de seguros c¿ledjvos).
Puedes ejercer tod06 estos dercchos a través de la siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@c¡pparhers.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si preiere enviamG §u pelición por coréo ordinariol

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servic.¡o de Atención al Cl¡ente
Canera de San Jerónimo no21

28014 Madrid
Por favor, no olüde ind¡cár que se pone en coriacto con nosotros en relación a

la proteccjón de datos personale§.

Si no respondiésemos salisfadoriarnente a sus peticjones o quiere presentar

una reclamac¡ón lo puede hacer a través de ema¡l
orotecciondelclierfe{Acnooanners.eu o a través de un esqlo en el domicilio
antes ¡ndicado pero dirigido al Area de Proieccjón del Clierfe. En todo caso,
puede acudir a la agencja española de protección de dalos que es la autoridad
errcargada de 

',elar 
por el cumplimiento de sus derecho§ en e§ta materia. En su

página r,/.eb puede encortrar iñfomación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, Ie adjuntamos un link I su página uEb:
https r^M/vw.agpd.es/pola[¡¡ebagpd/¡ndex-ides]dphp.php

c¡F PARTNERS 0E SEGURoS Y RE{SEGUFoS, S¡. - Cñ¡ tu Sú "bür tu 21, 28011 LAo¡|D (ESPAñA) - f + 3rt915243100 . F. +3491524301 . rw .ñpp¿/,réB é
RM &1,L¡rü bm1e!9,tbrc3.99! É.¡ddrrbrcó §oir.dó rotb r95¡q.¡!33.230 tr§ lqNIF a2353,t3,(5 c!Éa¿m!..DGSFP C0559tr10001

EllROa¡JA RIIRAL MEDIACIÓN oPEP DOR DE BA¡¡CA SEOJioS VIlsLrt^OO S 1., ñHb !¡.1R.qéto Adri¡¡tuf6E¿pé! d. ñ.d'tu d. !.gJrd dt¡.¡¡s OV¡¡37 -atF 845663611

Los tratam¡erto§ €stablecidos en los dos párEfos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de confomidad con lo establec¡do en
el apartado "Deredr6: ¿Cuáles soñ sl§ derechos cuando nos facjlila sus
datos?" indicado en este doqJmento de ¡nlo adicional.
Lggltmac¡ón para sl tratam¡onto do aus datos
¿Por quá poderños tratar sus dalos peilonal€G?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a fdc¡litar didlos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebrac¡ón del contralo de seguro y/o gesüón del corfrato.
Adic¡onalrnente, sus dlos serán katados por los s¡guienbs motúos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus datos para recibir ofe(as

c¡merc¡ales de CNP Parhers por medios electrónicos asfc4rno información
sobre produdos distjntos a los contratados. para informarte sobre ¿cciones
de marketirE (entre la que podrán figurar campañas, proyectos, gorteos,

@ncursos, eventos de cualquler lipo y temálca) y/o reál¡zac¡ón de
encLrestas de satsfacción y ne{¡6letteE (todo ello ¡nduso por medios
eledrónims), sus datos serán tratados para d¡chas fnal¡dades.

/ S¡ ha aceptado, la dáusula parB el tratamiento de sus datos par8 la
elabocción de perñles con lnes mmerc¡ales y de markeling con el objeto
de mnocÉr sus prefererE¡a$ y necÉsilad€s y, en su caso, y erfre otras,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas prcferenc¡as y nec4sidades.

A9l m¡smo, podremos tralar sus d¿t6 para el cumplimierto de una obligac¡ón
legal, de acuerdo mn lo establecido en la nomativa que aplhue al contrato de
seguro suscrilo, entre otras, Ia Ley de Corúato de Seguro, Ley de Ordenadón,
Superuisión y Solvencia de Erfidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desafrollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comercialización a d¡9tanc¡a

de seMc¡os fnancieros, Regla,nerÍo Delegado (UE) 201135 de la Com¡sión,
de 10 de Octubre de 2014. por el qtE se completa la O¡red¡va 2009/138yCE, ast
como los Reglamerios comunitariG de ejecución de sdvencia ll, D¡rediva UE
2016/97 sobre distribucjón de Seguros, Reglamento UE, No 12862014, de:6
de noüembre de 2014, sobre los documentc de datos fundamentales relativG
a los produclo3 de invers¡ón minorÉta ünculados y los produclos de inversión
basadG en seguro6, en su ca§o, Real Decráo'158&190S, de '15 de odubre,
por el que se aprl¡eba el Reglamento sobre la ¡nstrumentac¡ón de lo§
compromisos por peÉiones de hs empres¿s con los trabajadores y
benefciaños, asf c¿mo cuahu¡er otra Ley que se promL¡gue en un ftfuro y que
afede al cofllrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un ¡nteés legitimo por
parte de Ia aseguradora.
Oest¡natarios
¿A qulán so ls va a comunlcafsu! datos?
Además de lo indicádo, s¡ha aceptado ladáusula de comunicac¡ón de lc datos,
sus datos se van a @mun¡car a las empresas delgrupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte inlormación comercial sobre produclos de seguro,
inlermediac¡ón a través de internel, y plarEs de pensiones, infomarle sobre
acc¡ones de market¡ng (enke las que podrán fgurar campañas, proyeclos,

sorteos, concur§os, eventos de cuahuÉr t¡po y temática) asf como envfo de
nev/sletlers, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPANA,. AEIOYOU COMMUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusLda, sus dal6 ún¡cámente los tendrá CNP
PARTNERS-



ffi*".*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

poR FAvoR, LEA aTENTAi,IENTE LA tNFoRMACtoN euE a coNftNuActoN sE DETALLA y, EN EL cAso DE ouE EsrÉ oE AcuERDo, AcEprE
Los otsINTos rRATArflENTos DE sus DATos coNFoRME sE tNotcA A coNTtt{uActóN:

O€bg autor¡zar el uro ds Sus datos ds lalud sn caso ds 3in¡qstro. qara l. tram¡tac¡ón. p€rilac¡ón v llqu¡daclón dol mlsmo. dado ouo dg
lo contrar¡o no 60 Dodrá oi€cutar el contrato:

tr Acepto, conlorme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la lramilación y liquidación delsiniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electróñicos. asi como infor-
mación sobre productos dislinlos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a c€bo de
cualqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cmlqujer tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de sat¡s-
facción y envío de ,cú/s/ette6 (todo ello jncluso por medios electrónicos).

E Aceplo el tralam¡ento de mis datos para recibir ofenas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos d¡stintos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, real¡zación de encuestas de satisfaccióny envfo de newslettels (todo ello incluso por medios electrónicos).

Siacepta lo siguienle, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners, para que le puedan ofrecer
¡nformación comercial sobre sus produclos y servicios, real¡zación de acciones de marketing de cualqu¡er lipo (entre otras, campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asf corno envio de newslelters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +info: infomacjón adicional

O Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fnes comerciales y de marketing y
recepción de newsletlers (por cualquier med¡o).

Si acepta, sus datos pod¡án ser tratados para la elaboración de perfiles con fines cornerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas preleren-

cias y neces¡dades.

E Acepto el tratamienlo de m¡s datos para la elaboración de perfiles con finÉ comerciales y de market¡ng.

El pr€sento contrato so rlgr par l.s CONDICIONES GENERALES, por las COi{DICIONES PARICULARES y por loe an€xos y Apéndic€e quo omita la
Enüdad As€guradors, y qus, on !u con¡unto, constituyen el Contratq de Sgguro, cársclondo ds valor y ef€cto por loparado. L6 cláu.ulas do la
CO OICIONES GENERALES son dGar.olhdas y, on su caso, modlltcadas por osta CONDICIO ES PARTICULARES. En caso de dÉcrepanc¡a entre lq
establecldo on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDIGIOI{ES PARTICULARES, prevalecarán éqt6sobro aquálla3,3alvo quo d¡cha
dbcEpañcl. derivs do p¡cto3 conlra la lsy, la moralo 9l orden públ¡co, gn cuyo caso so ontsndgráñ nulos de pleno dorocho. lgualmonte la! prslgnt¡s
CONOICIONES PARTICULARES son emltld4tomando coño b*e tas doclarac¡on€s dsl tomador, 9l eu€§tionario mód¡co o en caso do sor aai r€quorldo
por la compañia assguradora dg acugrdo con las pruoba. qus so considsrcn nec€arias para una cor¡octa valoEc¡ón dgl 110390.

A los glectos de lo d¡spu€sto en los articulo3 122 y 124 dgl Rgglamento d€ Ordenaclón, Sup€rvbión y Solvoncia de las Enl¡dad6 As€guradoBs y
Rea§eguradoras, aprobado por Roal D€creto 106U2015, dr 20 de nov¡smbro, ambos ¡nclu¡dos, sl TorÍador del séguro ¡econocq hab€r rcclbldq €n la
mbma fecha y con antorioridad a la col€braclón dsl presento contrato, l{ota lnformativa aonpr€ns¡va do todos loo aspscto! rclalvos rl pr€a€nto loguro
quo se contEmplan on los cltados proceptos rsglamentafios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LÁ,S PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSfITUYEN CUALESQUIERA

OIRAS QUE SE HUBIEREN E]IITIDO CO¡I A}¡TERIORIOAO.

L.ido y coñlonno,

Hecho por dupllcado, en 10 holas insoparablos axpodidas por ambaa caras, sn QlJlI{TANAR OE LA OROEN a l0 ds ilayo d€ 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Santlago Domíngusz Vacas
D¡rector Gsneral Adjunto

RM. d. [4.¡,ü bú I 319 Iüro 3.991, *3 dd Úbo d. Sd*!d.¡É L.. 15 1l5,. it 3¡130. lE. f' NlF. A 2634315. 11¡. Adtu .oGSFP Ó5t9_G0001

EUROCIJ RURAT r,Gotaoóñ oPERAOóR DE 8 ¡¡CA SEGUROS vlttcrltaoo s 1., ñEin 6 d R.{i¡tú Adú ñ¡t tv. 8¡16¡ d. r.d¡doE d. ¡.grM @¡ li dr! OV¡037 _ oF 8456¡3514

crF PARTNEñS OE SEGURoS'/ F.E¡SEGUROS, St. - Cr{. d€ Ss J-ór m 21 2¡0ll LIAoRID lEspAi$ - r '3¡3!52113{0 . F. i1 915213101 .mopp¡tu É

irEplrooi: EURoc'r"I turMt MErx clÓN oFrh.¡h 0.E A€!¡ru !ld¡¡,o 3.1., 6 ú¡n¿{o s dr/qb., 2 - 45m.Io(Eoo (ESPAÑA) @N(.PÍO PO¡ E! Or M ¡ltdJn : Pq Mrr ¡!pÉ

/ñ4¡



ffi*rn.o,
Orden de domiciliación de adeudo dlrecto SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡l Mandale

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refetence

206833081 0001 48000000461 901

Nombr! d€l Dcudor/€s
Nane of the Debtot(s)

JAVIER LARA MUÑOz

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lBAl{ del D€udor
Accouñt ñumber - |EAN ofthe Debtot

ES68 3081 0l¡18 3333 4348 3818

suFT / Brc

BCOEESi¡!M081

Nombre d€lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

M€diante la flrma del presente formulario de Orden de Dom;(iliácaón, ust.d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

€ntidad finan(i€re, para ádeud¿r en su cuenta los iñportes que se devengueñ (omo consecuencia de este contrato y, á!imismo, áutoriza a su entidad

financiera para cargar eñ su <uen¡a los irñport€5 debidamente notiflcados por CNP PARTNERS dé Seguros y Reas€guro5, S,A. Como páta de sus derechoS, el

deudor esrá legitimado al r.€ñbolso por su entid¿d en los !érmlños y coñdi(iores d€l contrato suscrito con la misma. L¿ solicitud de reeñbolso deberá

€fe.tu¿rsp dentro de les ocho señañas que siguen a la feaha de adeudo en (uenta. Puede obtenpr información adicionál sobré sus deraahos en tu entidad

finanaiera.
8y s¡goiig th¡s modak foin, fou áuthorzc CNP PAR|NERS de Segü¡os yRezsegurc' Sr4,lo rend ínslruct¡odt ¡o you. benk to debit you¡ a..ouna thc ¿tuunrs th¿t ¿ccrue zs ¿ Erult
ol th¡. .oatact, .nd ¿ho yo! au¡honze yoo bank to deblt Wur e..oun¡ ¡n ¿cco.daoe with the l.ttru.¡¡oñt duly not¡l¡ed f.oñ cNP PARTNERS de Seguros y Reategu¡ot,5A- A5 pan

ol yout dghtt, you arc ena¡¡led to z ..tnd fnn your b¿¡k unde. ¡h. tc i! .n.t .ond¡¡¡oñt oÍ wu. agreméñ¡ ukh yout bank. A ¡efund nut¡ be cL¡fd w¡th¡¡ e¡sht eekt t¡.ñhg
l¡om th¿ d.t. od pht.h you. z.touñ¡ @t .leb¡t ¿ YNr dghts reg?.dhg ¡he mand.te are expla¡Ded in ¿ ta¿¡.Nnt th.t you an ob¡¿¡n fññ you. b¿nk.

Tlpo d! pago: Pago recurrente
Type of pawnent: Récurrent payñcnt

Lugar Fecha (Dot4MAAAA)

OAIE (DDMMYYYY:)

t 0/0512019

Flrma dél deudor
S¡g1ature of the Debtot

Por fa\or ra: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 r - 28014 MADRiD

Please. rctun to CreditoÍ address
€Jemplar para el Actacdor

ctr¡mÑ¡¡s ot sr¡¡ros y REAsEcuRo§, s.A -c¡jrñ¡t su rEidido,2t -2¡ot4MAD}JD (EsPrÑ^l T +349152{1400.F +3491J2{la0l su}6!0tu6
RM. & Mrdi4 bro 4.319, tiüE I991,,c.3.&¡libo& scdirdq,ló¡¡ 195 h.r¡iq11230 ls. 11NIF. a 11J3,1345 cl¡v. Addyr oGsFP, c0519-ogll

AVIsO IMPORTANTE: El d.udor quc& lñto¡rñ¿do quc, .l ldcnt¡f¡(¡do. d.lA(Eedor r.fcrÉñ.|¡do éñ erl. M¡rdato pucd. dlferr, por el camblo delCódigo de Nego.lo (Sufl.io)

incluido én .l ñiimo, <or .l util¡z¡do por .lA.rc.dor .n la gc«lón d. ¡deudos SEPA coñ su Entldad Fin¡.<lera, e¡ñ qu€ erto ¡mpliqoc v¡ri¡clóñ .n la ¡dcntld¡d ftcal y/o l.s¿l
delmlrmo, nlpelul.lo alsuno.n lor ¡nler.se! deld.!dor.

l¡, n2neglig wu, debts SEPA ¡hrough rs ndnatzl tnt¡t.otiot, wlthoa. ¡.yoMrg vada oñ ¡ñ tcaEt ¡drn ry ú.Eof ot ¡hit .¿u5¿ 2ñy prciu.t¡.. to .hé ¡ñt.rettt of th. dQb¡oL

Nombrc d€ le cell. y núñero
Street Nemé ¿ñd tumb¿r ofthc Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Código postal / Cludad
Postel Code / Cily
28014 MADRID

Paf5

Country
ESPAÑA-SPAIN



ffi*rn.*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡réct D.b¡t Mañdate

Referenc¡a de la orden de dom¡c¡l¡ación
Mandate Referehce

206833081 0001 48000000451 901

Nombre del D€udor/es
Na¡ne of lhe Oebto4s)

JAvtER LARA MUñoz
Número de cuenta IBAN dcl Deudor
Accouñt numbet - IMN of the Debtor

ES68 3081 0148 3333 (l48 3818

stvtFT / Btc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

avlso IMPoRTaNTE: El dcudor qued¡ iñfom¡do qu., el ldéntllicador d.la.fe.(hr f.Lr.n.¡¡do .n .et ir¡ñ&to pu.d€ drfeir, por .1.¡mbro ó.1 códrgo d. Nego(¡o (sufuo)

lñcluldo €n .l mlrmo, (on €l ut¡l¡z¡do por el A(r..dor .n l¡ seitlón d! adeudo! SEPA (on tu E¡tid¿d F¡n¡nd.E, r¡¡ qu. €sto impliqu. v.rh.ión cñ l¡ ¡dc.l¡d¡d flrc¡l y/o l.qal
d.lm¡rmo, ¡iperjulclo ¡lguno r¡ lo! lñt.ré<r dtld.'rdor.
tMPORtANf NOflCE: fhe debtof tt |rfor¡n¿d th2? thé 2bove Cndl?or ld¿n¡net rn¿y dltrea bl chañg¡,g thc Autlnett Code ('ufx) lnclud.d ¡herein. tenh úat uted f ¡he .r¿dl¡ot
¡¡ ñtugi¡g yNt d.btt SEPA th.oagh lt llnrnc¡.| lñtaltu(on. *l¡hou¡ ¡nwlv¡ñg ñt¡.tioa ¡n kgzl ld¿na¡tt ú..eofo. thls c.ut..t1y pftJudlc. ¡o th.lnte.esB ofahe debto.

Nombrr dc lá calle y númaro
Süeet Nañ. and nuñber of aha Crédltot
CARRERA oE sAN JERóNtMo, 2i
códlgo postal / cluded
Postal code / c¡ty
28014 MADRID

Pafs

Couñtry
EsPAñA-SPAtN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlficac¡ón del Acreedor

Mediante l¿ firma dél pr€leñte formulario da Ordan de Oomiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A, a enviar órdenes a su

enr¡d¿d fiñanaiel¡, para adludar en su cuenta los importes que !e devenguen como coñsacuenci¿ d¿ est€ contrato y, asimismo, autor¡za a su entidad

fiñañclera para cargar €n su cuenta los importes d€bidam€nte ñot¡ficados por CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros. S.A. Como parte de sus dere(ho3, él

deudor está l€git¡mádo al raembolso po¡ su añtided eñ los términos y condicion€s del coñtrato sus(rito (on la misma, La aol¡(itud de reéñbolso d€berá

ef€ctuarse dentro de la5 ocho stñanas que siguen a l¿ fecha d€ adeudo eh (úenla, Puede obtener inforñaclón adicronal sobre sus derechos en su entidad

8y stEning .h¡t ñznd¿¡. lotñ, you au¡no ze CNP PAR|NERS (k 
'¿gutut 
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Fecha (DDIúMAAAA)

Date (DDMMYvvv)

10/05/2019

Flrma d€l deudor
S¡gnaturc of the Debtor

EJemplar pan el Deudor

Tlpo d! pago: Pago recurrente
TWe of pay¡nent: Recunent payment

Lugar
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tñ*,n.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnotecclóN DE pAcos

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I
de Oclubre, de Contrato de Seguro,la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de20 de Noüembre, de ordenacjón, supervisión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones con@rdantes, y se
regará por lo convenido en la Póli¿¿ y en los restantes docurnenlos
contragtuales.
OEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este mntrato y gatanliza el pago de las
prestaciones que coresponda con arreglo a las condic¡ones del mismo.
MEDIADOR: Persona ffsic€ o jurídica que real¡zé las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en. la presentac¡ón de propuestas de
real¡zación de t¡abajos previos a la c4lebracióñ de un contrato de seguro o
de reasegu.o, o de celebración de estos contratos.
TOiTADOR: Es la persona ffsica o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGUR.AOO: Es la persona fls¡ca sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o jurfdicas a qu¡enes conesponde
percibir la prestación garant¡zada por este contrato designadas en las
condiciones parliculare§
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS OE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
mrrespond¡ente al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contralación eñ la primera anual¡dad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓI{: Es el importe que, de acuerdo a lo
eslabhcido en la Póliza, el Asegurador §e compromete a pagar al
Beneficiario al acaec¡mier¡to de las continqencias prev¡stas en la misma.
PÓLlzA: Es el documento en dónde se re-gulan la; condiciones del seguro.
En esle caso concreto la póliza la componen las preEenles Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los lfmites
concretos del riesgo asegurado. lgualmerte, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pud¡eran suscr¡birse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenla,
elerna y ajena a la intercional¡dad del Tomador/Asegurado, acaec¡da
durante la vigencia de la póliza.
I.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligaloriameñle las
garañtlas de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hosp¡talizacióñ.
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La pól¡za se perfec¿iona por la ñrma del Tomador, el AseguBdo (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas conk¿ladas no entrarán en v¡gor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Cond¡ciones Part¡culares.
La póliza tendrá como fecha de ñn, aquella expresada en las Condiciones
Pa.liculares de ¡a misma, transcurddo ese periodo, s¡n que se haya
denunc¡ado su prónoga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulare§.
Oo.cuordo con lo ostábloc¡do sn sl articulo 22 ds la Loy de Contrato
de Seguro las partes pueden opon.rBe a L prórroga dol contrato
mod¡anto una notillcaclón ercfita a la otra partg, ofoctuade con uñ
plazo do dos moseg ds ant¡c¡pación a la cqnclusióñ del poriodo dol
aoguro €n cuñro, cuando la oposlclón r la prórro9á sea ojorcltada por
la Entidád Alogufadofa; o b¡on con un mes do antolaclón cuando la
opos¡c¡ón a la prórroga s€a ejecutada pof ol Tomador/As€gurado.
En cu.lquier c.so l. póllza flnaliz.rá al lóImirio ds la anualldad en quo
el Asegurado cumpla lo8 85 añoa do odad.
3..IHDISPUTABILIOAD OE LA POLIZA
La póllza lerá ¡ndisputlblo kanlcurr¡do un año dsrdg la fgsha dg
efocto de l. m¡3m.. Eñ las Condic¡oños Part¡culárss ds la pól¡za !o
podrá expfolar un plazo má! breve ranscurrldo gl cuál l. póllz. se.
¡nd¡9putable.
No obstantE lo anterlor, el prssentq apartadq no 3orá do aplicación
cuando se haya producldo ol ¡ncumpl¡m¡snto do las obl¡gacionss del
Tomador o dsl Aaogurado, Gpoclalmonte cuando Eo haya producido
el ¡mpago de la prlma, en cuyo cago 90 tondrá on cuentá lo oltáblEc¡do
en ol apartado 6 de las prossntos Condic¡onea Gsnoralss, Se dossarta
igualñgnto la apllcaclón de sste aparládo cuando oxista ollor en la
edad del asogurado.
¡1.. NULIDAO OEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos c¿sos en los que en el momenlo
de su perfeccionamiento no habla riesgo o el riesgo ya se habia realizado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresenle contralo se abonarán deacuerdo con loestablecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a resc¡nd¡r el
contra(o o a solicitar el abono de la m¡sma a través de la via judic¡El.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Er(dad
Aseguradora, la cobertura de¡ presente seguro quedará suspendida al dfa
siguienle en el que la pñma debió ser sat¡sfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterior¡dad, se enlenderá que el contralo ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la pima no abonada corespond¡ente al
periodo en curso- Si el contrato no hub¡era sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a lener eleclo a tag
veinlicuatro horas sigu¡entes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condic¡ones Particulares se establezca oka cosa, la prima
se enteMerá abonada en el domicil¡o del Tomador.

o.- DEBER DE cot uNtcactóN DEL RtESGo
Tomador/Asegurado deben comunicar du.ante el transcur$o del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscrib¡r esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber s¡do mnocidas por el asegurador en elmomento de perfección del
contrato. o no habrfa concluido la firma delmismo o lo habría conclu¡do en
otras condicione§.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dla en
que la agravación ha s¡do declarada, proponeruna modificación delcontrato
con la oportuna sobreprimasegún proceda. En lalcaso, el Tomador dispone
de quince dfas a contar desde la recepción de esta propo$ic¡ón para
ac€ptarla o rechaza¡la. En caso de rechazo o de silencio poa pane del
fomador, CNP PARfNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescind¡r el
contrato prev¡a advertencia alTomador, dándole para que coñteste elnuevo
plazo de quince dlas, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
s¡gu¡entes comunicará al Tomado¡ la rescisión defin¡l¡va.
CNP PARTNERS ¡gualmenle podrá resc¡ndir el contralo comunicándolo por
escdto al Tomador dentro de un mes a partir del día en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreüniera el siñiest.o, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestac¡ón s¡ el Tomador o el Asegurado han actuado
coÍ mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conoc¡miento del Asegurador todas las circunstanc¡as
que disminuyan el íesgo y sean de tal naturale¿a que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hub¡era
c¡nclu¡do en condiciones más favorables.
Eñ tal caso, al fñalizar el perfodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en c€so conkario a la resoluc¡ón del contrato
y a la devoluc¡ón de la diferencia entre la primasatisfecha yla que le hubiera
corréspondjdo pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.

7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de esle conkato, tanto en el presente como en elfuturo, conerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Benefciar¡o, según proceda.

8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la pól¡za, surt¡rán los m¡smos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicacioneg
hechag a la Entidad Aseguradora por un conedor de seguros sunién los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hub¡era manifestado en conka de que aslse realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Benef¡c¡ario podrán
d¡rigirse por escrito a CNP PARTNERS a la d¡recc¡ón que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Eñtidad Aseguradora se pondrá en
contaclo con el Tomador del seguro en el domicil¡o que este haya ind¡cado
en las Condiciones Parliculares de la Pól¡za, cualqu¡er modificac¡ón del
mismo tendrá que ser comuñ¡cada a la entidad en el menor liempo posible
desde que se produjo e¡cambio.
9.- ExrRAvio y oESTRuccróN DE LA PóLEA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Enlidad Aseguradora
med¡arfe carta celifcada el extravfo, el robo o la deslrucc¡ón de la pól¡¿a y
la Ent¡dad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la m¡sma.

io.- PREScRtPctóN
Las acc¡ones derivadas del presente contralo prescriben a los dos años
desde que pud¡eron ejercitarse.

cG PFt V!5r8 2t6¡?,29633
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Iti)",n.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

11.. TRIBU AL COUPETENTE
El presenle conkato quedará sometido a la jurisdicc¡ón de los Juzgados y
Tnbunales del domicrlio del aseoL¡rado
r2.- cLÁusuLA DE tNronir¡óróx sosne pRorEcctóN DE oATos
PARA TOfIIADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la nomativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamenlo (UE) 20id679 de¡
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20'!6 relati\,io a la
prolección de las personas fisicas en lo que respecta al tratam¡ento de datos
personales y a la libre c¡rqrlación de €tos datos y por el que se deroga la
Directiva gs/,lti/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Pól¡¿a, de manera expresa, inequlvoca y prec¡sa de lo
srguierte:
tNFoRt ActóN BÁstca soBRE pRorEcctóN DE DATos:
R6ponEablo dol tralamlgnlo de su6 datog
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+¡nfo: información adicional
Flnalldad del tratamlemo d€ sus dato§
F¡nal¡dad Prlncipal": suscripciófl y ejecL¡ción de un contr¿to de seguro.
+info: información adicíonal
Logiüñac¡ón para 6ltratamigntg de sus datos
La base legal para eltratamiento de sus datos es la ojocución del contra¡o
do Eaguro en los términos que fguran en las Condiciones de la Póliza, asf
corno en la Ley de Cgntrato de Seguro y Lsy do Ordgnación, Supefviglón
y Solvsncia dg sntldadqg asegulador&B-
+¡nfo: informac¡ón ad¡c¡onal

Desünatafios
Sus datos podrán sercomun¡cados a:

" Reaseguradorasy/oCoseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Panne6 para la prestación de servidos relac¡onados
con el coñtrato de seguro suscrito (por ejemplo: pro\,/eedores de CNP
PartneB para la pregtación de ¿lgún s€rvic¡o relacionado con su contEto,
empresas tramitadoras de siniesfos con quien CNP Partners haya
externalizado dichos servicios, peritos, etc..), con 106 que CNP Panners se
compromete a suscribir el conespofldiente contrato de tratamiento de
datos.
Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan inteNen¡do efl la r'

Person¿les con fcheros comunes paÍa evitar fraude en el seguro y con
ñcheros sobre solvencja patrimonial y crédito;. Cumdir con obl¡gac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Areguradora a idenlifcar al Tomador o cuando su
tratamiento eslé basado en una hab¡litación legal;. La real¡zac¡ón de estudios de técflica aseguradora en anál¡sis de
merc¿dos oh¡et¡vos y perflados cofl fnes aduariales para la
deteminación de la prima en la suscfipción del contrato de seguroi. Gestionar, en su caso, de foma central¡zada los recuBos ¡nformálicos
(aplicaciones, seNidores irduyendo aquéllGs que estén en la nube) o
para fnes admin¡slrativos intemos dentro del mismo grupo de empre§as
alque peñenece CNP Párhers-- Remitirte comun¡caciorEs co.nerci¿les sobre los productos de CNP
Partners sim¡lares a los mntralados a través de coneo postaly/o llamada
tehfón¡ca.

¿Quá t¡atámiontog ád¡c¡onal6 podgños realiza¿
Adicionaherte:r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para remitirte oferta§

coñerciales de CNP ParlnerE por medios eledrónicos, asl como
infomac¡ón sobre produclos d¡stintG a los cortratados, información
sobre las acciones de ma etirE que CNP Partnets vaya a llevar a cábo
(erfre las que podrán fgurar, campañas, proyectos, soneos, mncursos,
evenlos de cualqu¡er üpo y temát¡ca), la realización de encuestas de
satisfac¿ión y envfo de ne$Gletters (todo ello incll.§o por med¡os
eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados par€ la elaborac¡ón de
peffiles con fines comercjales y de market¡rE con el objeto de c¡noc€r sr.§
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, dis€ñar productos en base de dichas
prefererrcias y necesidades.

¿Duránte cuánto t¡ompo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservaaán m¡enlras se manteñga
la relacióñ mercanlil, Ealvo que revoque su consentimier o o se fubiera
opuesto con anteiorilad, en su casoyuna vezfnalizada, durante elplazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en dJa¡qüer momentc
dichos plazos env¡ando un coreo dectrónico a cualquiera de las direcc¡ones
de coreo eledrónico establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
fratañierto.
S¡ ha dado su coDsentimier¡to, podremos tratar sus datos para remitirle oferlas
c¡merciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asf como informac¡ófl
sobre produclos d¡stintos a los contratados, irfomación sobre las acciones de
marketirE que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concul§os, evenlos de cr.ralqu¡erlipo y
temática), la realización de eñcL¡estas de satislacciófl y env¡o de ne\4/sletterc
(todo dlo induso por medios eledrónicos).r' Si ha aceptado, podremos katar sus dáo€ para la elaborac¡ón de perñles

con fines comercjales y de marketing con el objeto de @nocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciorres coÍlerciales, dÉeñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

" Si ha aceptado, sr¡s dalos podrán ser lBtados para la elaboración de
perñles con fines comerc¡ales y de marketi¡rg con el objelo de conocer sl'§
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adeclar las
comun¡caciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
prefe.encias y neces¡dades.

Los tratamientos eslablecjdos en ¡os dos párafos anteriores podrán lle /ace
a cabo hasta que nos solicle su oposición de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus
datos?" indicado en este doc.uneñto de info adiciona¡.

Logltlmáclón p.r. ol trat mlsnto ds sus dato§
¿Porqué podsmG tratar rur datos p€Eonales?
Sl§ dalos podrán ser tratados paÉ la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negativa a facilita. dichos dátos o a que seantratado§, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus dal6 serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceplado la dálEula deltratamiento de sus dalos para recib¡r ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos asl como
informac¡ón sobe produclos distintos a los contratados, para ¡nfomade
sobre acciones de marketjng (entre las qLre podrán figurar campañas,
proyedos, sorteos, corrcursos, elentos de cualqúier lipo y temát¡c¿) y/o
real¡zación de eñcuestas de satisfacción y nev/Slettel§ (todo ello inclwo
por med¡os eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas
fna¡idades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sl§ datos para la
elaborac¡ón de perfiles confines comerc¡ales y de marketing con d objeto
de conocer sL§ preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerc¡ales, d¡señar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

nEd¡ac¡ón de su contrato.

" Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el cirmplimieflto
de las obl¡gac¡ones de supervis¡ón y/o para gestión administctiva y gestión
central¡¿ada de reqJrsos iñformáticos.

Transforoncias lntgmacionalB prsvlstas: Salesforce.com EMEA Umited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforc€ es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+irfo: informac¡ón ad¡cional
Derech06
Accede( rectiñcár y suprimir los datos, asl como otros derechos como se
expl¡c¿ en la informacjón dic¡onal.
+info: información ad¡cional
INFORÍÚACIOiI ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡entq de sus datoa
Datos de Contactoi
Domicilio: Canera de San Jerónimo 2,|, 28014 Madrid
Telélonor 915243431
Coneo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: !!!Esl0!!pp¿¡hqEÉq
F¡nalldad del tratamlento
¿Con qu6 final¡dad tratamos sug datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Oatos Pesonales serán
tratados para:
. Valorar, selec¡ionar y tarifc¿r los iesgos;. En su cago, para la realizac¡ón del test de klone¡dad y conveniencia, asf

como en su caso ñantener actualizados sl'§ datos pala este frn;. Suscribir, cumd¡ry ex¡gir el cumpl¡m¡ento delcor{rato de seguro;. Gestionary dar seguimiento administrativo al contráo de seguro hasta la
exlinción de las obligaciones jurídicas de las partes bajo elmismo;. Presentar al cobro las pñmas que deba abonar el Tomador b4o el
conkato de seguro y emit¡r recibos relat¡vo§ a Ias mismas;. framitación de los sinisstros (incluyendo prestación de seryic¡os por
terceras empresas confatads por CNP Partners par¿ el cr.rmdimiento
delconkato de seguro, la peritación de los daños yen su cso, liqúdación
de los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan
exlemalizado tales fu nc¡ones);. Gestión de quejas y reclamac¡ones;. Registrc de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e ¡nr/ers¡ones;. Realizar evaluac¡ones dd riesgo, solvercia y posible fraude de forma
previa a la suscripc¡ón delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la ügenc¡a del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del interés legltjmo que
ostenta l¿ Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
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ffi,,n=,. CONDICIONES GENERALES
SEGURo o¡ pnorecclóx DE PAGos

As¡mismo, podremos tratarst¡s datos para elqJmd¡m¡ento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo estauecido en la no.maliva que aplique al cont.alo
de seguro suscrito, enlre otras, Ia Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo, Ley de Med¡ac¡ón de Seguros, Ley de
Comercjalización a d¡stancia de seNic¡os fnancieros, Reglamenlo Delegado
(UE) 201545 de la Comisión, de 10 de Octubre de 20,14, por el que se
completa la Directiva 2009/13&CE, asf como los Reglament6 comun¡larios
de ejecución de solvencia ll, Direcl¡va UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 12862014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los docurnenlos de datos fundamentales relatúos a los productos de iNersión
minorista ünculados y los productos de inlers¡ón basados en seguros, en su
caso, Real Decreto '1588i1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de lo$ comprorrisos por pensiones de
Ias empresas con los trabajadores y benefciarios, aslcomo cualqu¡erotr¿ Ley
que se promulgue en un fifuro y que afede al contrato.
Asl mismo, se podrán tratar para lgs casos en que exista un iñteés legltimo
por pade de la aseguGdora.

Dest¡natarios
¿A quión ss ls va ¿ comunicar sus datos?
Además de lo ¡M¡cádo, si ha accptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenere CNP PARTNERS para ofrecerte ir¡formación comercial sobre
productos de seguro, intenrEdiación a través de ¡ntemet. y planes de
pensioñes, ¡nfomade sobre acciones de markeling (entre las que podrán
fgurar campañas, proyectos, sorteos, conclGos, eve os de cuaquier tipo y
temática) asi como envio de ne'¡/sletters, por cualquier med¡o (entre otros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAÚTIoN SUoURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COMMUNITY, S.L-. ISALUO HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así m¡smo, sus datos podrán sercomunicados en caso de cesión de cartera,
fusióñ, escisión y trarsformación.
La transferenc¡a lnlemacionalde Datos a las enpresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c¿bo s¡empre y dJando hs mismas estén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporativas Vlnculanteg &l Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de proteca¡ón equiparable al español y coñtarán con lodas
las gerantlas y mediCas para salvaguardarla seguridad de su3 datos.
Mantendaemos ac{ualizada la información sobre lransferenc¡as
inlemacionales que se vayan a realizar en un frJturo en nL¡estra \¡eb:
httpsi//ww\ /.cnppartners.es/politica¡e-privacidad/

tlor€cho5
¿cuálas son sus dergchgs cuando no6 fac¡l¡ta 8us datoa?
Cualquier peBona t¡ene defecho a conocer si CNP Padners está tratando
datos personales que les conqeman o no.
Las personas interesada§ lienen derecho a acceder a sus datos peGonales
(dsrecho do acceso) asf c¡mo a solic¡tar la recl¡fc€c¡ón de los datos
ine)Gctos (dorecho do roctlt¡cac¡ón) o en su caso, su supresión q,rañdo,

enlre otros motivos los dalos ya no sean nec€§arios para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determ¡nadas circurstancias, los interBsados podrán solicitar la limitación
del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, úñicamente 16 conseNaremos
para el ejerc¡cio o la defensa de reclamac¡ones (derocho a la l¡m¡tac¡ón dsl
lratamlonto).
En detgrm¡nadas clrcunstanchs y por motlvos Elac¡onados con su
3¡turc¡ón particular, lor lntErrcado! podrán oponeÉe al f.bmiento do
sug datog. CIP Pa.tnoE de¡ará do tratar los datos, salvo qug ob€dezcan
a motivo! legítimoC o sl€jgrdc¡o o dsfgnla de pqs¡bhg r€clamáclon€6.
De igual modo, tiene derecho a revoc€r su consentimiento (dsfecho de
rovocac¡ón d€l conlonümlento)
En e¡ caso de qL¡e solicite la portaulidad de sLs datos a otra entidad
asegur¿dora (dorecho a ¡a portab¡lidad de 16 datos), se podrá 

'ealizar,pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la ernpresa a la cúal deben ser coanunicados sus
datos tenga operat¡va la plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afedan a datos de salud o se traten de
seguros colect¡vG).
Puedes ejercer todos estos dercchos a lravés de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartneG.eu indidndonos que es lo que necesita
en relación con 9us datos.

Si prefere enüamos su petición por c¡rreo ord¡nario:
CNP Partners de seguros y Gaseguros S.A.
Servicio de Ateñc¡ón al Cliente
Carera de San Jerón¡mo no 21
280'14 Mad.id

Por favor, no olüde indic€r que se pone en contacto con nosotros en relación
a la protección de datos personales.
Si no respond¡ésemos satisfacloriamente a slrs pet¡ciones o quiere presentar
una reclamacjón lo puede hac€r a través de email
protecciondelcliente@cnppadners.eu o a lravés de un escrito en el domic¡lb
antes indic¿do pero dirtlido al Lrea de Protecc¡ón del CIiente. En todo caso,
puede acudira la agencia española de protec4ión de datos que es la autoridad
encargada de velar pof el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su página r,\eb puede enconlrar informacióñ adicionaly complerneñtaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página $,eb:
https :/^M^ir¡,/.agpd.es/porlalMebagpd/index-ides-idphp. php

13," REGIfIIEN DE RECLAMACIONES

13.'1 El rég¡men de las reclamac.jones será el previsto en el alfculo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones
conmrdantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Eeneficiar¡o o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Direcc¡óñ General de Seguros y Fondos de Pensiones coñ
domicilio en el P" de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página
Web: @ contra la
Entidad Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza práct¡cás
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y
lramitación de quejas o reclamaciones anle el SeMcio de
Reclamacioñes, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prevrameñte por escnto al Area de
Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 ElArea de P.otecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS. dom¡ciliado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de
co¡reo eleclrónico pIq!Ceg!!OC!g!COtCl@!!ppA¡!CI9É! tramilará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las
personas anteriormente menc¡onadas, en pímera instancia y kas su
resolución por dicho departamento podrá segu¡rse la tramitac.ión ante
el Defenso. del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domic¡¡iado en c^/elázquez n" 80, 1"0, 28001 Madrid ffno.
913104043 - Fax 913084991 reclamac¡ones(Adadefensor.oro. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instruccaón del procedimienlo de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cl¡ente emita y que lengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS.

13.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de conllictos,
ni a la protección admin¡slrativa.
El Area de Protec¿rón del Clienle. acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la v¡eb de la Entidad Aseguradora, y que les será
facililado en cua¡quier momerito.

14.- CLAUSULA DE II{OEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
coMpENSAflóN oE sEcuRos oE LAs pÉRDtoAs DER|VADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS Et{ SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 72004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligaloriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de coñvenir la cobe(ura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la leg¡slac¡ón vigente.
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Las ¡ndemn¡zac¡ones derivadas de siniestros producidos por
aconleclm¡e¡tos elraordinariog acaec¡dos en España, y que afecten a
riesgos en ella siluados, y tamb¡én los acaecidos en el edranjero cuando el
Asegurado tenga su res¡dencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorc¡o de Compensación de Seguros cuando el Tomador hub¡ese
satisfecho los conespondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Oue el riesgo extraordiñario cub¡erto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la ent¡dad A6eguradora.

b) Que, aun estando ampaÉdo por dicha póliza de seguro, las
obl¡gaciones de la ent¡dad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judic¡almente en concurso o por estar sujeta a un
procedim¡ento de l¡quidac¡ón interven¡da o asumida por elConsorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros.

El Consorc¡o de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el menc¡onado Estatuto legal, en la Ley 50/'1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 3002004, de 20 de febrero,
y en las dispos¡ciones complementarias.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecim¡entos extraordinarios cub¡ertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: lerremotos y maremotog;

inundaciones extraord¡narias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupc¡ones volcánicási lempestad ciclónica atf pica (incluyendo los
v¡entos extraordinarios de rachaE super¡ores a 120 km,h y los tomados):
y cafdas de cuerpos sideral$ y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamenle como consecuenc¡a de tenorismo,
rebelión, sedición, motln y tumu¡to popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fueftas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en t¡empo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y stsmicos, de erupciones volcán¡cas y la
calda de cuerpos siderales se cenif¡carán, a anstancia delConsorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por l¿
Agencia Est¿tal de Meteorologla (AEMET), el lnstituto Geográ1ico
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la mater¡a.
En los casos de acontecim¡entos de carácter polftico o Eocial, asf como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuac¡ones de las
Fuezas Armadas o de las Fuer¿as o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administrativos competentes informaciófl
sobre los hechos acaec¡dos.

Rlesgos €xctuldoa
a) Loa que no doñ lugar a ¡ndemn¡zac¡ón regún la Lsy do Contr.to do

Ssguro.
b) Los ocas¡onados sn p€ñEonaa ¡raggur¡rdaa por contrato do aogufo

dlstlnto a aquollos on quo 03 gbllgatorio ol recargo a favor dst
Conaorc¡o do Compensaa¡ón de Seguros.

c) Lqs producidos por conll¡ctos amados, aunque no haya
procodldo l. declar.clón of¡clal de guora,

d) Los dortvados do la onsrgía nuclear, sin porjulc¡o do lo establocido
en la L€y lZ20'11, dq 27 dg mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡vll por
daños nucloaros o produc¡dos por matedalea radlactlvoa.

CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

O. SANTIAGO OOMINGUEZ VACAS
D¡rcclot Gercral Adjunto

e) Los producldG pof f6nóm6nos do la naturalsza dÉt¡ntos a ¡os
s9ñalados en el apartrdo l.a) antorlor y, en parllcular, los
producidos por olev.clón dol rlvel freát¡co, mov¡m¡qnto d9
ladela6, deallzamlonto o asentam¡grto ds torronos,
dolprondlmiento do rocas y tgnómgnos s¡m¡lares, salvo qu6.§tos
fusran ocas¡onados m.n¡tiestamente por la accióñ d€l agua dg
lluv¡. quo, a su vez, hublora provocado en lazona una s¡tuac¡ón d9
lnundaclór oxtraord¡naria y9e produj€rañ con caráctsr !lmultáneo
6 d¡cha inundac¡ón.

0 Loa causados por actuac¡on€s lumultuar¡as producldaa en ol
cuBo do rounlonqa y manilostaclonGs llovadas a cabo confome a
lo d¡spuesto en la Lsy Orgánicá 9/19t3, do l5 delul¡o, roguladora
dol dorscho do rounión, .s¡ como du¡ante oltrañ3curso do huolgas
legalos,6alvo que las clladaa actuac¡ones pudisran sef calif¡cadas
como ácontoqlm¡ento§ gxtraord¡nar¡os do los señalados €n el
apartado 1.b) antor¡or.

g) Los caus¡dos por mala fg dol Aaegurado.
h) Loa corrqspondlonlEs a sin¡estros produe¡dos antgs dol pago do la

primsrd prima o cuando, de confomldad con lo ostablocldo on la
Loy do Contrato do Seguro, la cobqrtura del Consorc¡g de
Comp.nsac¡ón do Seguro! go halle 3uspondida q glseguro quedg
ext¡nguido porfalta ds pago do las primas.

¡) Los s¡n¡ostros que por su magnltud y gravedad sean cal¡r¡cadgs
por ol Gob¡omo ds la Nac¡ón como de «catástrotg o calam¡dad
nacional»-

Ext€nsión d€ la cobsrtura
'1. La coberhJra de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establec¡do en las
pól¡zas de seguro a efeclos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de segúro de vida que de acuerdo con lo previslo en el
contrato, y de conforñidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen prov¡sión matemática, la cobelura del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se referirá al capital en riesgo para c€da
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la prov¡sión
matemática que la enlidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constiluida. EI importe corespondiente a la provisión matemálica será
satisfecho por la mencionada Enlidad Aseg¡Jradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION DE
SEGUROS
f. La solicilud de indemn¡zación de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efecluará med¡ante
comunicacióñ al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneÍciario de la póliza, o por qu¡en actúe por cuerfa y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intetueñción se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al proced¡miento y ¿l estado de tramitac¡ón de los siniestros
podrá realizarse:
- Medianle llamada al Centro de Alención Telefónica del Consorc¡o de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de l¿ página web del Consorc¡o de Compensac¡ón de
Seguros (w!wv.consorseguros.es).

3. Valorac¡ón de los dañosr La valoración de los daños que resulten
indemnizab¡es con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinc!lado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese real¡¿ado la eñtidad Aseguradora que cubr¡ese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la ¡ndemnización: El Conso.cio de Compensación de Seguros
rcalizará el pago de la indemñización al beneficiario del seguro
mediante transferencia bancaria.

El prEanto contrato !o rige por 16 CONDIqOI{ES GENERALES, por ¡!! COi{DICIONES PAR]ICULARES y por lo3 aneros y apónd¡c€! que enrita h
Enüdad aseguadora, qug, en ru conlunto, consl¡tuysn ol Contato do Soguro, c¿roclendo de valor y olgcto por r€parado. Las cláEulas dg lag
CONDICIONES GENERALES aon ds.anolLdas y, en su cao, modlfcad.s por estaE cONDlClOtlES PARICULARES. En caso de dlscrspancla enko lo
6t bbcldoen h! CONÍXCIOi{ES GE¡IERALES y lo pact doon lG COI{DlClOtlES PARTICULARES, prwal€carán áqtr! lobls.quóllas, lalvo quodicht
dlscrqpancla dorlve de pacto! contra lr loy, la mqral o 9l ofdgn públlco, on cuyo crlo !s gnteídgrán nulo! do pl€no doEcho.
A los offis de lq dispuesto 9n lq! articulos 1U y 14 dol Rsghmo¡to do Orden.clón, Supervblóñ y Solvoncla do 16 Enüdade! Asoguradoré y
Rsas€guradoras, aprobado por Rsal DocEto l06ly20l5 do 20 de novlornbrr, amboa lnclu¡doa, gl Tomador del seguro r€conocg habsr roclbldo, on la
mirmt fechr y con ant€.iorldrd a la colebraclón del pfolonto contráto, Nota lnlomat¡va comprsnslva de todos los aspoctoq rstalivos al pr€sonte Geguto
que lo contemplan en to6 cltados procaptG rgglamgrtados,

LA ET'¡ÍIDAD ASEGURADORA

RM d. M¡dú, brE 1 319 li¡b 3 S91, e 3¡ d¡ L'to d. Sed.¡.! flb 1S ,q! i! il3 2€0. lB 1L NlF. A 2!63¡3,15. Ch6 Adtur DCSFP C055!.G0001

sEclrRos Y RE¡SEG¡IROA S¡ - Cam & S¡ Jtó.itu 21 - 8011 MAoRD (ESPAM) - I .349152434& F. 13"{915213101 .ffi¡ippárEia

+



EUROCAJA RURAL
Meoncrótt Opennoon DE BANcA Secunos Vrnculaoo s.r.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reaseguros P rivados le informamosi

Eurocaja Rural l\/ediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar actividades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligac¡ón impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. EI Cliente t¡ene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto,

En caso de queja o reclamac¡ón respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirig¡rse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asim¡smo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del M¡nister¡o de EconomÍa y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tram¡tación de estas reclamaciones, el cliente deberá acred¡tar que ha transcurr¡do el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atenc¡ón
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su pet¡ción.

Se informa que el asesoramiento prestado t¡ene como f¡nalidad la conkatac¡ón de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercia¡¡zar la entidad de crédito Eurocaja Rural. S.C.C., así como
todas las activ¡dades de mediac¡ón anexas a d¡cha contratación. Dichas actividades cons¡sten en la
presentac¡ón, propuesta o realización de trabajos prev¡os a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos, así como la as¡stencia en la gestión y ejecución de
dichos conlratos, en particular en caso de s¡niesfo.

En cumplimiento de Ia normat¡va vigente sobre protección de datos de carácler personal y de la Ley
26i2006 de Med¡ación de Seguros y Reaseguros Privados. le ¡nformamos que los datos que nos
proporciona seÉn tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo d¡spuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los detos facil¡tados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servic¡o serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificac¡ón, supresión y oposición. limitación del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de dec¡siones individualizadas autometizadas se podrán llevar
a cabo en los térm¡nos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Bánca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ ¡iléj¡co,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petic¡ón en e¡ caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las ¡nformac¡ones fac¡l¡tadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus ex¡gencias y neces¡dades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para eltratam¡ento de los datos de
carácter personal. ¡ncluido cualquier dalo de salud que sea necesario para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Med¡ación Operador de Banca Seguros V¡nculado va a realizat.
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